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Decreto N9 11.192
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TARIFAS GENERALES

de Abril 16 de 1946.

Art.

N9 4034 del 31
Derogar 
de Julio

a
de

partir de ía fecha el Decreto
1944.

r —Art
jos, los-.Nos. 99, 

Julio de 1944.

Art*

se- envía

Modificar parcialmente, entre otros ártico- I
I 39 y 1 79 del -Decreto N9 3649 del 1 1. de

— SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

Número del día ........ /. . . .
atrasado der.tro dei ajíes

de más dé; 1 
I año . 
de más dé

Suscripción mensual ..... J. .
trimestral
semestral . . . J.„. 
anual ....... .U .

Art. 109 — Todas las suscripch 
invariablemente el 19 del messiguiente al pa 
suscripción. /

mes hasta
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ones darán

directamente por corre© •& susucgigesr ¡«mw dhg la

República o exterior, previo pago de la suscripción.

los números sueltos y la suscripción, se cobrará:Por

a)’ Por

UN

o-. ro -

0*50 
' i.— 
2; 30 
6.50

1-2*70
25 — 

comienzo 
go de la-.

ArL I i* —— La® suscripciones deben renovarle dentrcr 
Éei mes de su vencimiento. j

Art. 139 — Las tarifas delt BÉ 
ajustarán a la siguiente escala: /

OLÉT1N OF ICIAL '.«<

cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro,‘.se
PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25). (

cot>rar<

balances
■ derechos por

b) L-os

e) Los Balances

u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición V' 
centímetro utilizado y por columna, >

da, se perci birán lor

de -Sociedades Anónimas, que se publiquen en-el BOLETIN OFICIAL pagazád'además de la
^guíente derecho adicional fijo: ’ v .

.1¥ Si ocupa menos de 1 /4 pág. ... ... . ✓. . o 9 ....................... , . .
29 De. más de 1 /4 y hasta 1/2 pág.. ... . ■. , . . - - 7 z. .».% • ...
-3? ” ” • ” 1/2 ’s ” . !. .. ... ... ...
4^-^' ” " una página, se cobrará en la -proporción correspondiente

tarifa é|\

r
12.
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d) . PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado - por - Decreto N’ 16.495 .del l9/8/949)- En laE pw^licaciones a tér
mino que tengan ■ que insertarse por dos o .mas días, regira la siguiente tarifas . . . ..

’ ~ ~ T ■■ ' Hasta' ' É¿ce-‘ - Hasta.; Exee- - Hasta' '"Exeas- :
. Testo no mayor de 12 centímetros ó 300 palabra®: jq ¿ente 2'0 días dente 30'días dente . -

SüsMtorios ó - testamentarios , * a « , » • • • , . <> e ; « ■ ... 5 =
- - Posesión- treintañal’ y deslindes? mensura, y amojóname 
•-.Remates- de inmuebles . . . , , o ... , □ . . * . « ¿y’

. ” - Vehículos, maquinarias y ganados, • .. c
- /' ' .Muebles’y útiles de trabajo? . o . . . . , , .• » » = .
Otros edictos-judiciales? , . 9 > * .. » * « * « .
Licitaciones? ’ ... ¿ o e » e A « * <> *
Edictos de Wnas; -... , . L . » • L-.* • <7 • * °

. Contratos de Sociedades? . e A « T4 * * 5
Balances? » # ® «e? » »-« , , « «<>* * » e se® # ®» a = <■
Otros - avisos/ *• *// A; C Z;» ® «L- * i

i- $ $/ $

15.— i .— cm. 20.— 1.50 '30.— 2.—
20.— 1 .50 40. —™’ 3.-— - 60.— 4.—
25.— 2.— 45.— ■ 3.50 60 — 4.—
20.— 1.50 35.— 3.— ' 50.— 3.50
■15.— 1.— 25.— 2 — 35.— 3.—
20.— 1.50 35.— 3.— 50.— '3.50
25 .— -2.— 45.— 3.50 60 - <4 •
40.— - 3.— ?. - —, ——
30.— 2.50 . cwwac- CMW3» ——• —=
30.— 2.50 do.-— 4.— ' 70.— 5,—

1.50 4&.— 3.:—. 60.— 4a_

Art. 15’—.Cada publicación por el término legal so-., j « .cobrará-usa tarifa suplementaria de’'í 1 .'00 paf-cantí 
-bre MARGAS DE FABRICA? pagará la suma de $ 20,— || metro y por columna, . • - ... • -
én los siguientes-'casos: - ..... - A- - - •- í ' Art-■ 179-Los-balances de las Múnicipalídades

- ’Solicitudes^ de registro: de ampliación de notificacio- |l ' Ira., y 2dá. -categoría» gozaran de una tónificaeióñ ;dés 30 
nes de substitución .y de renuncia;, de una marpa... Además J | ,_y5p-.% .respectivamente sobre la tarifa correspondiente.
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AVISO A SUSCHIPTOBES

AVISO A LOS

AVISO LAS

SÜSCRIPTORES Y AVISADORES

múnícipXúdades

AVISO

^Cardozo; debiendo atender _ ___T
| los fondos destinados para ACCION SOCIAL, [ 

j 2o. ~ Dése al Libró de Resoluciones, co
muníquese; etc.

G. QUINTANA
Es copia.

Fausto Carrizo
Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

dicho gasto con f mensura, deslinde y amojonamiento de la 
presente mina; •• "ROSARIO" quel constará . de - 
dos pertenencia .be 20 hectáreas cada una. i 
La ubicación -precisa de esta mina conformó 
al.plano que por duplicado acoppqño y ala - 
siguiente desdripcjón: — Tomando como pun-- 
to de partida ;P. P. el esquinero^ J de la mina 
"SALAR DEL {MILAGRO" se miden 1.000 me
tros az. 3249 27' 30" hasta el esquinero 1;. 200 
metros Az. 2349 217' .30" hasta' él esquinero D; 
1.000 metros Áz. J449 27''30" hajta H- y por úl

timo 200. metros Az. 54° 27/ 30" ipara cerrar la 
superficie dei 20 hectáreas pedidas- para la 
pertenencia Ñ9 L — Pertenencia. N9» 2. — Par
tiendo del esquiilero.r .L de. la - pertenencia N9 
1 -que es común a ambas pertenencias se. mi
den 200 metros- Az. ‘3249 27'. 30" hastcf el es
quinero 2; 1.000 [metros Az. 2349 27'. 30" hasta 

27' 30"- ■

AUGSPURG
Resolución N9 383-A.

Salta, abril/24 de 1950.
^Expediente N9- 2223[.5O. .
Visto lo sohcifado por doña Hortensia Castro

dé Cardozo. y lo aconsejado' por la Sección 
. Asistencia: Social y> Domestica,. . 5

./ .. . . . { N9 5912 — EDICTO DE MINAS, — Expediente-
Él Ministro de Acción Social y Salud Pública * N9 1.696—S. — La Autoridad Minera de -la

■- - ... „ . - • Provincia notifica a los que se consideran con
RESUELVE’ ’ ■. • ’ ‘algún, derecho para que . lo hagan valer en

El Habilitado Pagador de. este Minis- forma y dentro del término de leyque se hai9 -
terio' liquidará pon-cargo, de oportuna y do
cumentada rendición de cuentas a la Jefe de 
Asistencia Social y- Doméstica, la- suma de

CIENTO CUARENTA PESOS MONEDA NA- 
-CIOÑÁL ($ _140,—) m|n-., parg 'que con dicho 
importe proceda a adquirir dos pasajes con 

sus respectivas camas de. . estación Salta; a 
estación 17 de Octubre, el cual hará entrega 
a la beneficiaría Sra. Hortensia Castro de

presentado el siguiente escrito que con ; sus 
anotaciones y, proveí dos. dicen así: "Señor Juez ¡ el esquinero i 3; ¡200 metros Az. 144® 
de Minas: Isabel R. de . Sánchez por pro-j.hasta 4 y póit último 1.000 metros Az.-549 27' 
píos derechos en el expediente N9 1696 letra; 30". con lo que se cierra la superficie. de 20 
S del año 1949 de la mina de Sal denominada j hectáreas pedidas para la pertenencia N9 2. 
'.‘ROSARIO" en el departamento de Los- Andes • Hago presenté ají Señor Juez- que los azimutes 
de esta Provincia a Usía digo: • —- Que dentro J dados- son referidos al, norte verdadero 
de término /y de conformidad a lo dispuesto í Que propongo perito para due ejecute los 
por los Arts. 231 y 232 del Código de Mine- j trabajos de mensura al Ingeniero Civil Wal-ter 
ría vengo a formular a Usía la petición da J Elio Lerarioj con domicilo- legal en la callea
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Urquízá. N? - 968 de está-, ciudad quién . deberá ' reas; pedidas para la pertenéñaia N?2.
tomar posesión-del'-cargo en legal forma. .— ¡ presente -al señor Juez-que los azimutes dados 
Que'pase este- expediente .a Dirección de Mi-í son referidos al -norte verdadero.'— Que pro
nas para que informe si existen. inconvenientes 'pongo perito para que ejecute los trabajos de 

ubicación.' Por tanto a ? Usía i mensura y amojonamiento al-«Ingeniero Civil 
dándose . por presentado., den--! Walter 'Elio 'LerariO con domiclio legal’en"-la

para esta
pido que
tro- del.-término legal, se dígne ordenar Ja] calle Urquiza-N9 968 d@ esta ’Ciudad, el que? 
publicación de ’ esta petición de mensura y deberá tomar posesión del cargo en 'legal
amojonamiento con-sus proveídos. — Será Jus
ticia. Isabel R. de Sánchez. —- Saha, abril IB

~ de. 1’95.0-. — A despacho. ~ .Neo. — Salta, abril 
18. de 1950/Por hecha la maní-testación, de 

"que son dos las pertenencias y por pagado el 
.. impuesto de $ 200.—, con el sellado agregado 
■ Ley sellos). Téngase por .propuesto para las

- operaciones de deslinde, mensura yamójona- 
x .miento de la -mina -Rosario" ubicada en el 
EWa fs. 1-7 por igual, cantidad (art. 42, "inc d. 
" -departamento Los Andes al Ingeniero Walter

E. Lerario y pasen éstos autos con los dupli- 
■ cados presentados . a Dirección, de Minas pa- 
..ra que- dé las instrucciones - al. perito. — Publí-

■ -'quese en el Bolfetln Oficial el escrito .de fs. 16
-por el término que señala-el- arfícuJn. 25-del 
Código de Minería y Decreto 4563(12¡IX¡44. — 
Outes. • . . ’

/-Lo, que el suscrito, - Escribano de Minas, hace 
saber a-sus efectos. —‘Salta, abril 22 de.’1950...

Año del Libertador General San Martín
- ANGEL, NEO. . . ’

. Escribano dé Minas
/ / e) 24|4 al 515150.

-N* 5911 — EDICTO DE MINAS, — Expediente 
N9* 1697 —S. — Lá Autoridad. Minera- de la

■ Provincia notifica a los. que ’ se consideren coíl- 
•algún derecho para * que ’ lo hagan valer ■ en
ferma--y dentro deí término de ley, qfie se ha

■ presentado el ‘ siguiente -.escrito qué. ' con sus 
.anotaciones y proveídos dicen así: "Señor Juez 
de- Minas.: Isabel Rí de Sánchez, por ,mis pro
pios^ derechos en el’ expediente N9 1697 letra

iS- del año 1947 de la-mina de Sal denominada 
¿'Emilia" en él. departamento de. Xas Andes-

■ dé esta Provincia a Usía digo? — Que dentro 
del término y de conformidad a lo. dispuesto 
por los artículos 231. y 232 -del Código He Mi-' 
neríd .vengo a' formular ante Usía la petición 
de. mensura, deslinde y amojonamiento dé la 
presante mina "Emilia" que constará de dos 
.pertenencias de 20' hectáreas cada una? ~
La ubicación precisa de -está' mina será - edn- 
-forme ’al plano que por duplicado acompaño 
y á la siguiente- descripción: Tomando como 

-punto de referncia P. R. el . esquinero "B" dé 
. la - mina "Isabel"* se miden 100 .metros con 

azimut de 2539 para llegar qlvértice 1. "bi sea 
.el punto de partida "P." P. desde • donde ' se 
toman 500. metros Azimut 163° hasta el esqui
nero 2; 400 metros 2539 hasta el esquinero 5;
500 metros azimut <343?. hasta C y por último 

'400.¿metros azimut 739 con lo que’ se llega "al 
punto P. P. cerrando así la superficie -de' 2Ü 

’ hectáreas solicitadas ' párá la pertenencia 1 • 
- Pertenencia N* 2 tomando * como punto de refe- 
:renia P. R. ql esquinero B 'de lamina Isabel 
-se miden. 100.metros Az. 253? .hasta el. esquine
ro N"1 de esta mina, desde aquí se miden 
■500 metros Az. 1639 con lo que se ‘ llega al és- 
gumero 2’ de la-pertenencia N9 2’ y siguiendo 
con~*él _Áz. de' 163® se miden 500 metros hasta 
el ,esquinero 3; •'400 metros. Az. -253°; 500 me
tros Áz"3439 y por * último - 400 metros Az. 739 

-con Jo que sé cierra la superficie de 20 hectd-. 

forma. — Que pase este expediente a Dirección
-de Minas para que informe si existen incon
venientes-para esta, ubicación. — Por tanto g 
Usía pido ■ que dándome por presentado dentro 
de término legal, se. digne ordenar - la publi
cación de esta petición de mensura y amojona
miento con sus proveídos, -- Será-Justicia. — 
Isabel ’R. de. Sánchez. — Salta, abril 18 de 
1950. — A despacho. —.Neo. — Salta, abril 
18 dé- 1950..— Por hecha la manifestación de 
que son dos las pertenencias y por pagado 
el .impuesto de $ 200.,— con el sellado corrien
te a fs. 24 por igual cantidad, (art 42, inc. d)' 
Ley 706.. — Téngase por propuesto para las 
operaciones de deslindé, mensura y amojona
miento de la - mina "Emilia" ubicada en Los.

"Andes, .al Ing. Walter E. Lerario’ y pase con 
los duplicados presentados a Dirección de Mi-
nqs para que imparta las instrucciones gl perito. 
Pubííquese en el Boletín Oficial el escrito de 
fs. 23 por el término que señala el artículo 
25 del -Código de. Minería y Decreto 4563 del 
I2|IX|44.- Outes. "\ /
Lo que el suscrito,' Escribano de Minas, hace 
saber .a sus efectos.

Salta, Abril 22 de 1950. - _
Año del Libertador 'Géneral - San Martín

¿ - ÁNGEL . NEQ T ‘
Escribano de Minas"

' - e) 24|4 al 5|5)50.

N? ;58^_ — EDICTOS DE .MENAS: — Exp. N9 
1652—V — La Autoridad Minera de la Pro
vincia, notifica q los que se cons deren con 
algún derecho para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley que se ha 
presentado eh siguiente escrito, con sus ano
taciones y -proveídos dicen: Señor Juez de 
Minas:. Juan Garlos- Uríburu, por "on Savo. 

Weinoviah, según poder que tengo presentado 
en el Exp. N9 1418 V— de cateo, constituyendo 
dpmicilip; .en--20-"de- Febrero :81, .a -V. S,,- digo:

Conforme ql_*grt¿ 23. del .Código, de Minería 
solicito para mi/mandante un- cateo- de 2.00.0 
Hectáreas, para minerales de .primera y. se
gündq- categoría.- • excluyendo. bórax, petróleo ’ 
y sus similares reservados por el" Gobierno | 
'Provincial, en terrenos sin labrar, m cercar ’
de -lq-Sú.c. Chiesct, con domicilio en. Rosario 
de Santa -Fé,^ en el Dpto.- de . Los - Andes - de 
esta Provincia. II. .— La ~ ubicación del cateo 
se hará "te acuerdo al croquis que. por du
plicado acompaña y a la siguiente descrip
ción: Tomando como punto, dé *’el 

punto C. gue es‘'el níojón colocado éñ‘ el es- 
taqueámiento de los "cáteos 980 Ch. y "981 
.común a ambos- cáteos por la parte Sud, des
de donde- se toman 1.000 m. az. 188° llegan
do, al punto de partida P.. P.; desde- aquí sé 
toman 800 m. al ‘ Oeste; 10.000 m. al* Sud;. 
2.000 m. al' Este; 10.000 m. al Norte'y por úl
timo í?200_m. al Oeste llegando'al. punto de 
partida y/cerrando así ' la superficie de cuatro 
unidadés solicitadas. —•' Como / datos aclara-

cho, vuelva al despacho. - Outes. En . 6 de 
Octubre. 1949 se registró en el .-"Registro de 
Explanaciones^" N9 •'5/ folio 195)198. — Neo 

torios a' los efectos* de lá ubicación 'gráfica. | Escribano. Salta, Octubre 7 de 1949. ~ Lo 
manifiesto - que ¿d jnojón* ”C" se- encuentra "a 1 solicitado -y* habiéndose - efectuado el' registro/

— Hago L partir del Ojp' de Huáncar- a
276? 517 hasta A; 3.500 m.: Az.

■ 2'.700 m. Áz.
186? 51‘, hasta

.B, y 2 -.500 m. Az. 2769 51" hasta llegar -al 
mencionado, mojón "C". -— III.. — Mi- repre* 
sentado cuenta’ con elementos- -suficientes* pa
ra la exploración y pido - conforme -al ' art. 
25 del citádo' Código, se sirva ordenar él re
gistro publicación, notificaciones' y oportuna
mente" concederle este -pedimento de*, catea. 
Será Justicia. —- Juan Carlos 'Uriburu. — Falta, 
15 de Diciembre de 1-948. — .Se ^gisfró el es
crito que antecede en el-libro "Control de- Pe
dimentos N9 3" adfolios: 412,. quedando asenta
da ésta solicitud bajo el húmero de óxden 
1652—V—-. Neo.-. — Salta, Diciembre 17 ' 
1948. —- En mérito de lo. informado por sécre 
tana, téngase al. Dr. Juan Carlos Uriburu co
mo representante de don Savo Veinovich y 
par constituido domicilio. Por* •registrado 
el presente permiso, de cateo, -r-.'-Para-notifi
caciones en Secretaría, desígnase ‘ los. oías- 
jueves de cada semana o siguiente díahabiV-en; 
caso fuese feriado. — De. acuerdo'con lo dis
puesto -en el Decreto del P" Ejecutivo" N" 133 
de fecha 23 de Julio de 1943, pasan estos au
tos a Dirección de Minas, á los eféetbs. ’esTa- 
blecidos en el.art"5* dél Decretó'-Reglaniéútá-' 
rio de fecha Septiembre 12|1935.- — Notifiqué-- 
se y repóngase. — C."Alderete. Juez-Interinó 
En 21 de Diciembre dé 1948, ^notifiqué' al Dr. 
Juan Carlos Uriburu del auto • anterior' y fir
ma: J. C. Uriburu._ — S. R. de Adamo: —* Se
ñor Jefe; En el presente expediente se solicita 
para- exploración de- minerales -de primera y 
segunda categoría, con exclusión de las. re
servas a la fecha - de la presente solicitud; 
una zona de 2.000 hectáreas- en e" departamen
to de Los Andes. — Esta Sección ha procedido 
a la ubicación dé la zona solicitada en planos 
de Registro Gráfico/de acuerdo/a -i-esi datos 
por el interesado en escrito de-Ts, 2 y croquis 
de fs. 1 encontrándose la zona libre de "otros 
pedimentos mineros. •—r En el libro correspon
diente ha quedado registrada esta solicitud 

: bajo el número de orden 1344. ’ Se acom
paña croquis concordante con el piano _ mi
nero. — Registro Gráfico, febrero 10 de 1949.- 
R. A. cjel Garlo. — Con lo informadcApi ecedeh- 
teménte, vuelva af- Juzgado de Minas para-'sé? 
guir su trámite.' — Departamento dé. Minas, 
febrero 10 dé 18449. '■— José M. Torres — Señor 
Juez de Minas?: Francisco M. Uriburu MicbeL 
por -don Sayo'/Veinovich en el Exp de cateo 
N9 1652—Vr-? de Los Andes,, g V S.. digo: 
I. Que mi personería conjunta a indistin
tamente con el Dr. Juan Carlos Uriburu conc

ita en . e’/mismo antecedente invocado" por és
te a fs. 2, por lo q-uel le. pido-tenerme coma 
mandatario. — II...... III.". — l Que- asL misma

mdnifiestó conformidad- con "el", plan o’ de'.fs. 
5'-ly-. -el' informe dé. 1 Dirección, ’de Kfs.. 6.— IV 
Solicito la publicación^ de edictos en eL Bt 
Oficial. -7 "F..^ Uriburu.^ Michel. —" Salta,_..OcL 
6¡949"— En mérito de - lo informado-’ por' Se
cretaría, téngase . al - Dr. . Uriburu. Michel ■ como 
representante de D. Savo. Veinovich. —. H._.
III; — Lcr conformidad manifestada/ y lo _in-' 
formado- *por‘Dirección,- regístrese en él ”Re" 
gisiro • de- Exploraciones" el escrito • solicitud 
dé fs. 2' con sús ánotácioñés ; y* proveeos. Je
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E.TIN'.OFICIAL
•:><-i-;Í-¿>. ¡ i. * VV'" .<.)■ > ,w\n * + -*'í.'nílríí’

p]'ri-lí ; 1 ■-[
cfuese* edictos en  el B o letín 'O fic ia l mv la  
|y.' por ; 9l té rm in o -qü e e s ta b lece  el Art. 
' i r dé M in ería 'y  D ecreto 4563 -del 12|IX|944. 
■isse: aviso de ■ citación  en él portal de 

¡Esíri sa n ia  de M inas y  notifiques« a  los
si^ 'dél& sliélo^ ‘y Jt\£iaeol .d*,.- E s te lo . 

él.|—T-';<l̂ ,’iqüe.‘ #l suscrito hac.ef sab er a  ,1c» 
e s c s d o s . t .  S a lta ji Abril, 18 de 1950-

L ib *rtaáor Genonal S a n  M artin '
■'W. - . £ . ANGEL NEO - - - t

 ̂ , *b ,;: t;.» I-Escribano,-de* M inas . r ...

to. «le./ley.,-,— .Año -del Libertador 
M a r t in ,,^  .Sa lta , 2Ó;vd9 - ,a b r iL ^ ; (J 
ROBERTO I£BIDA. Espibanp. -
\h.i .;'y'v.í\

' ¿  fi»M*-■ ’¿ i - i

p t i á i s

^“ .e s -d e  Demo jila ,
M a o i valer  ̂ u s  ¿ e re c b c * .
'^ O v .C Á ^ Q ^ É jj^ G Íp E p Q Á ^ E ^ 'ib m V i .Secreta  

ri*r

e) 19(4 a l "27j4(50.J

; j  e ì i i c 1t ò .s s ’s ü c í s o r í ó s .

‘ ’ 5 9 W: — '-EM GTO VSTíCESOHIO: — E l señor
e z 'í fe ' ftmi-era-’-'InstcAlcia e r .-lo - C ivil Prim era 
onuri'acióri; "cloctór 'C arlos Roberto A ra ndo, c  i - 

•y ‘emplazó' par ’■treinta -días a  -‘los ciereÓQ- 
Y' acreedores- de doña CAT ALIKA STARSE-

7 T - ^ r - — — p ^ r .
-  S i '  i't

N W 5882-.T- SUCESOHIÒ. ¿ r  José , G.: ,A rias Al- 
üíá5(ro.'-5]úei(Cen'J<í ;CiVi^ y., Comerplal -,de C u ar
ta  Nordinaclóníí e ita  y jjéfnp laza por tre in ta ;d ía»  
a  herederos y  ^ acreed ores de PASCUALA o 
PASCUALA RO SA  VELIZ DE TEJERINA." Edic
tos en  BOLETIN O FIC IA L .y  " E l ’Tribuno".

' --SA LTA , M ¿rao'í31 S é  1 9 5 0 . ; -  K¡ 
Afió del ”  Libertador i G e n e ra l’ S a n  'M artin  

< ‘ J. ZAMBRANO -— Escribanó-Sc-cretario 
-  e) “ 15(4 a l 22I5|50.. _

r-:l í.r.>. if M • ’■

¡ ' •

N* '5881 —  SU C ESO R IO . —  d arlos Roberto 
A randa, Juez en  lo Civil y  Comertíícil de P ri' 
meVa N om inación; cita  y em plaza por treinta 

o CATALINA STARCEVIC 'D E .STAR.CEVIC ¡ d ias a  herederos y  acreed ores' de DESIDE-

i ih. i 
„ C a b ra l,, p a r a .q u e  

S^lta-,. lebrero i:l 3 ;,,d«

n / iv -.v ,' í; - 
•) 314 cd^IiSpO.,

■rr
'■'* -■ ' ■ ‘í i i . c f - i . ' .  ‘ 1 -ú '..i': '  ■ - . ■ ,1 -1
...N» 5851 —  TESTAMENT ASIO. — C arlos Q liva 

Ardo?,,■ -Juez-.,de ;3’: vííí)min(ición,..C iv illy  .Comer- [
edictos ,,q  publicarse 
BOLETIN OFICIAL y 
consideren con dere- 

de A ngela A rancí- 
le g a ta ria í M ercedes

cial, cita  y  .e m p la z a  ...por 
durante treinta,, d ias en 
El Tribuno, a. los. que se 
chas.M . ia  . testam en tarla  
bia, esp ecialm en te a  las 
A rancibia, Fqliaiana;r.C¡utiérrez y ^Colom^ jC.,vde 
P era lta ,.,b a iq  apercibim iento de ley. Sa lta , 31 
de raario  . d^J 1,959. A ñ o ü p l. Libertador Gener 
ja l, Don. losé,.d e S a n  Martín. TRISCAN . C. MAR
TINEZ. E scribano ,Secrekn lo. .

9) 1|4 a l 1015)50.. .

a  q u e ' com parezcan  a  h acer valer sus de- 
‘ je c h o o s ’b a jo  ' apercibim iento de ley  — 
f'-^ S a lta : Abril 2& de 1950. —  ARO DEL U BEB- 

TÁDOFtvGENERAL i SAN - M A R T IN .-- - - 
-CA RLO S ENRIQUE FIGUEROA 

.■i ’• E scrib an o-Secretario  ; ’
. - - e ) '28|4- a l 5[6|50. !

ü —— -------- ------- — i---------- ------- -—1— ---------- —
’ • ,i ' ■ '

■ 'N ’ 5920 — • ED ICTO tSU CESO RIO :’ —  Se-K acé . 
sa b e f ci herederos y «creed ores, ’qu e dnle e s 
te fü2 <jcdó ' dé Paz a cargo  del saeícripto se 
Ha ab ierto  e l 1 ju icio  * Sucesorio do' TRINIDAD

..TOSCANO DE A IJP  jo TRINIDAD TOSCANO, 
Rosario de, la  Frontera Abril ;lQ -de 1950. —  ,Fir-: 
racielíf; LUIS M. VILLOLDO, Jaez de Paz, -hay', 
un;sellc-.

-Año- del Libertador G en eral S a a  Martin -•
- . e|26|4 a l  216(50.

RIA CORIMAYO DE: MARTINEZ, JACOBA 
MARTINEZ DE- ■ MÒRALÈ&; ‘-'CECILIO í'M M fn - 
NEZ,"P1HAR CÒ RIM A ^O -'tìE BONIFACIO, EU A S 
BONIFACIO y ' TEOFILO ' BONIFACIO. —  Edie^ 
tos en BOLETÍN OFICIAL y "El Tribuno". 

-SALTA, Abril 10( Se - 1 9 5 0 . • '  '
-  ’ CARLOS ENRIQUE’ FIGUEROA • "  

•e) 15|4 al 22|5|50.  ̂ ' ’

lr? 5913 '— SU C ESO RIO , -rr Por .disposición 
Jue-z ,a e  PrJm era: Instancia  Civil y  Com ercial- 
t,le . . T ercera  Nomjnaciór., doctor C arlos O liya

Á ráo-. h a co  sabe.- qu é se  h a  declara"!p ab ier-' 
tb fel ju icio  sucesorio .de EUSEBIA CRISTINA 
ClAZ, c i'ánd osé por edictos ."E l  Tribuno" y

BOLETIN OFICIAL,- :'netecleros' -’y - ' -acreedoras. 
T R JST A N -C .. MARTINEZ, Escriban o Secretario . 

'Saltó'; abril' 24' de 1950. Año del L ibe:(ad or G e
n eral S a n  Martín.

- ■ - ef26|4 a l 7jt|SÓ.

N’ 5875 —  SU C ESO RIO : —  El Juez en  lo 
Civil docto’- - C arlbs Róìperto" Á rand a .cita ' y em- 
c ja z a  por . jre in ta . cJSas y afreecto^i
qes de; dona" M ^RÍA IRENE APAZA DE A CO S
TA. —  Edictos en ”E1 Tribuno" y BOLETÍN 
OFICIAL, .—  Salta , marzo veinte, y  o<d»o del 
Año. dei L ibertad or.-G eneral S a n  M artin 195Q. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escriban o S e 
cretario. , r  - 

‘ L ' ! ,.e|Í3|4 a l, 19j5[S0. !

N* 5850 SUCESORIO,
1’ Instan cia-y i 2? Nom inación Civil y  Com ercial,
Dx. Ernesto; M ichel c ita  y  
que se p u blicarán  durant 
diarios BOLETIN OFICIAL 
herederos y  todos’ - las • qu 
derechos en  ila  .-sucesión 
TORRES DE CENTENO.
1950. Aña del Libertador 
ROBERTO LERIDA. Escriban o 

■ ■ ;•

—  El señor Juez de

em plaza por edictos 
i treinta días en -los 
y. El Tribuno, a  los 

e  ,8o  consid eren  con  
•de •< D oña ROSARIO 
ALTA’, Marzo '31-. d» 

p e n e r a l S a n  MarUn- 
------  Secretario .

- í ]4 " ó l ; J0|515b.

N* 5849 —  SUCESORIO
1’ in s ta n c ia  y 2*’ Nominación Civil y  Com ercial,

— ¿ EÍ señoi Juez !de

em jjlazá  por edictos 
: treinta d ías ,e i*  los 
y. El Tribuno,, a  to-

, K f 586€ — SUCESOHIOr Ei Señor Juez de Pri 
m,«ra Instan cia  en lo Civil y Com ercial, Prime 
ra Nominación, Dr. C arlos Roberto A randa," ci
ta  y eitip lazp; .por,.tr.^ijita , d ias. a ,.h ered eros . y 
qoreedorfs de don RAMON AMADO, p ara  que 
dentro de dicho término com parezcan a  h acer 
valer sus derechas baj<j <ppercibim.ientt) d e  ley . 
Edictos en , los dicifios "El T rib u n o "-y  BOLETIN 
OFICIAL;1 HABILITALE . LA FERIA DEL PROXI
MO M ES DÉ A B R IL .'Sa lta , marzo 22 de 1950.

( Año del Libertador G ra!. S a n  Martin. CARLOS 
THRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario .

,í - ,V.e> ; 10l4 ' .a l 15ls l50

N¥ 59CÍ —  SUCESO RIO . — El Juez de S e g jn  
d a  Nbm iiicción Civil v  Com ercial de. la  Provin 
cia , Dr."Zrr.esto M ichel, c ita  y  em plaza por trein

ta r d ía s  vtt' los háredéros y  acreedores' de don 
ANGEL BELLAND1.. S a lta , abril 21 de 1950 — 
Año del Libertador G en eral S a n  M-trlln. 
ROBERTO LERIDA, . E scriban o Secretcrio .
'  . ' J  ■ , 22|4 3l 30j5|53 ¡

í.rí-.tS.-^S: S j  f.!j 
-N’ ,5 9 0 í —  Sueemorlo jr- Ernesto. M ilhel,. Juez- 

;d^.-Segunda. Nominación ..Civil y , Com e:oial,-.ci-: 

tá  por tremtcí dia's íen ed ictos en dtCTnc í l 'T ¿ i - ;

bun a y EOLETIN OFICIAL, a  los interesados en 
la  sacesván de C arlos Kaul, b e jo  apercibim ien

N* 5859 — , SUCESO RIO . —  .C a rlo s  O liva 
Aráoz,. Juez Civil y C om ercicl, T ercera  Nomi- 
r.cción, c ita  p o r treinta) dias, edictos "E l Tribu- 
r.c" y. BOLETIN .OFICIAL,, en  sucesión  MARIA; 

■ÉSTHER FIGUEROA DÉ MEYER, MARIA FAN- 
NY FIGUEROA y CEU A  .FIGUEROA, b a jo  ap er
cibim iento. ‘ THISTAN C. M Á RriN É¿_ —  Salta,; 
abril 1 cíe ,1950. —  Año del Libertador G en e
ral S a n  .M artín. —  TRÍSTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario ,

. i - e|4|4 a l 12¡5|50.

. - ^ . 5 8 5 8 .  —  SU C ESO RIO . —  .Elr dector- C arlos 
Roberto A randa, Juez de 1* In stan cia  1* Nr- 
m inación, cita  y em plaza a  herederos y

Dr. Ernesto M ichel c ita  y  
que se ,publiqar<ín. durant. 
d iarios BOLETIN OFICIAL
dos, los que ,«« ; Considere^ co n ,d e rech o s , en  -Ja 
Su cesión  .d e  don BENJAMIN SANCHEZ. S a l
ta, marzo 31 de 1950. Año ¡del Libertador G en e
ral don José de S a n  M artin. ROBERTO jLERIDA-l 
Escriban o Secretarla . ;

! e ) l ’ |4 a l 10|5|50. .

N* 5846 —  SU C ESO RIO : . —  Por disposición 
8M  Sr. Juez en  16 Civil y  ¿óriierc ia l 4* Nomina
ción interinam ente a  carg o ' del Dr. C arlos Ro
berto. A randa sé  citei y ' em plaza por el ténní- 
no dé treinta d ias a  los que sé consideren 
con  derscho a  la  su c e s ió ii ' de D ña, üRosá Lau-- 

rentiña o Rosa C iara  D íaz -de Quiroga, com o : 
herederos o acreed ores. —  Edictos eri-'é l '-BO 
LETIN OFICflAu -y  “El Tribuno. — Saitá , Mar-- 
zb 30 d'e 1950. —  JULÍO' R. ZAMBR'ÁNO, 'É scri- 
baño Secretario , l>

; ;  y• ; ' .....e|3 i]3 ¿  gisiso1

. , N» 5845 —  EDICTO SU C ESO RIO , t -'' .El Juez > 
de 1* In stan cia  2? Nom inación en lo Civil y  

Com ercial, a  cargo" del Juagado de 4’  Nominó: 
dióh, c ita  y  e ta p la z a 'a  héredéros y  acreed ores 
ele SEGUN D O1 GBÉG'ÓRIO j RIVERO por 'M ¡¡É é

días, p a ra  que com parezcan  ‘ a  Hacer valér" lu í  
derechos; b á j i  apercibim iento . de le y ,S ^ i l ja , ,  
marzo, '24" de 1950. Ano del Libertador G en era l 
Don Jósé dé Stín  Martin. JULIO R. ZAMBRANO, 
^ » tb ttm o - •S'écMtaHó.’ ' ' . ■ - , ,

») 30|3 al 8|5|50. 1



SALTA. ABWL 23 DE 1950 —  A SO  D E I
’ ■ p

; LIBERTADOR GENERAL : SAN MARTIN BOLETIN OFICIAL’
T  -  . .  . . . .

, , j p  5843 —  EDICTO 1SUCESOB1Ò: —  Por dls- '.~ N* S8S5 — SU C gSO R ip : Por disposición del 
p csición  del señor ; Juez de Prim ara I n * - 1 Sr, Juez do Prim era In stan aia  y  Prim era No- 
ta n c ia  Prim era NomlndciOn e n 'lo Civil y  C órner-{ m inación en  lo  Civil y  Com ercial, doctor -Car- 
c ia l de la  P rov in cia  Ór- C arlos Roberto Ararutó lo a - Roberto A ran d a  s e  1 c ita  y  em plaza p c;
se  h a  declarado ab ierto  e l Juicio sucesorio  de 
don JO SE VARGAS, y s e  c ita  y  em plaza por 
treinta dias por edictos que se  p u blicarán  en 
los diarios "E l Tribuno" y E L  BOLETIN O FI
CIAL" a  todos los qu e se  consideren con  d e
recho a  e sta  sucesión. I S a lta , marzo 25 de i 950.

Año del lib ertad o r G v & n al S a n  M a r t í  
• C arlos Enrique Figueroa.- 

Escribano' Secretario
e) 30)3 a l 9|5|50.

treinta d ias a ' herederos i y. acreed ores *de do» 
MANUEL VILDOZA ó MANUEL VILDOZA ME
DINA. —  Edictos en El Tribuno y  BOLETIN 
O FICIA L

S a lta , Marzo -24 de 1950. ■—  Año del Liber
tador G en eral S a n  Martin. CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA’ — 1 Juez Civil 1* Nominación.

e|29]3 a l 6|5|950

N* 5842 —  EDICTO SUCBSO RlO t —  Par dis- 
posición del señor luez d e Prim era Instan cia  
en  lo  C iv il y  C om ercial, 2* N om inación, doctor 

■ -EmestovM ichel, se h a  d eclarad o ab ierto ' e l Jul- 
;!^áo ■ .-.au3 eSorio" de C ELED O N IO - CUELLAR, y 

. se -cita - y  em plaza por. ¡ treinta d ías, en edictos 
c;»» s e  p u blicarán  e n  'los diarios' “El Tribuno 
y  “BOLETIN OFICIAL", á  todos- los que- se  con
sideren co n « ie ré ch o  a ,’lo s 'b ie n e s  de e s ta  su ce
sión, -.ya s e a  como hered eros o acusadores. Lo 
que e l suscripto S e cre ta n *  h a ce  sa b e r  á  sus 
electos.
Sa lta , marzo .11. de IS5B.-

Roberto' Lérida 
E scribano Secretario  

«•) 30|S al 8(5(50. |

N* 5*41 —  EDICTO S ^ tE S O M O . —  B  oidor 
Juez de Prim era Instancia, Prim era N am inadSn. 
doctor C arlos Roberto A randa b a  declamado 
abierto  e l ju icia  sucesor’/) de dofin EVARISTA 
GIRALDO DE FR Á D EJA Sjy c ita  a  herederos y  

| acreedores por edictos qu e se  p u blicarán  On

i el BOLETIN OFICIAL y  diario El Tribuna por

N* 5 9 2 4 '—  SU C E SO R IO .'—  El doctor Ernesto 
M ichel, Juez. d e ‘ 1* In stan cia  2’  Nominación en  
lo Civil- y  C om ercial, cita) y  em plaza a  h ere
deros y acreed ores de Tim oteo M onserrat, p ara  
que h ag an  valer sus derechos. S a lta , lebrero 13 
de 1950. ROBERTO LERIDA. Escribano S e cre 
tario. Año del Libertador G en eral don José de 
S a n  Martín.

. « )  2S(3 o! 315(50.

tt’j s m  —  SU C ESO BIO : |E1 señor Juez de 1 ' 
Instan cia  2’ Nom inación e n  lo Civil, doctor Er
nesto M ichel, c ita  y em plaza por treinta, días 
a  los herederos y  acreed ores de M artina C ho
q u e o M artina Choque de Soto y  de Bonifacio 
Soto. S a lta ,'d ic ie m b re  ?  d e ;  1949. ROBERTO L E  
IHDA. Escribano Secretario .

‘ «J 24|3 a l 2J5£0.

POSESION TREINTAÑAL
N* 5M 4 —  PO SESIO N  T R S JH tM K L : Cam po  
rece la  señ o ra  R O S A ' ALBA de APAZA, so lí ' 
citando la  posesión trein tañ al de u n a  frac
ción de terreno, u b icad o  'e n ' la  Ilncd "L as 
Lerjas", Dialríto “V aq u erta " T ercera  Secció n

j el término de trein ta  «¿as. S c J « . '  m ar*D '  2 9 1 de G u och iPaE’ limitando: Norte, Este, y  O es- 
de 1950. Año del Libertador G en eral S a n  M ar- <«• con  P ~ P ¡« | a d  d®. Hosa A lb a  de Apena
Un. CARLOS; R. FIGUER 

¡tari©.
e> 30|3 al 8(S|S0 '

3A. Ecrribatio  S acre - al Sud. con A lvarez Calderón.
E l doctor Ernesto M ichel ‘a  carg o  d e l' Jua

gad o de Prim era Instan cia  y  Segu n d a Nomi
n ación  en  lo Civil y  C om ercial h a  ordenado 
citar por edictos durante trein ta  dlan s n  BO 
LETIN OFICIAL y  diario "E l Tribuno“ a  to
dos los qu e se  consideren' con m e)ores tí
tulos a  hacerlos valer, lo  que e l suscripto S e 
cretario  h a ce  sa b e r  a  su s electos.

S a lta , M arco 31 d e 1950.
ROBERTO LERIDA —  E scriban o Secretario  

e ) 15]4 a l  22)5*50.

j  | N* S838 —  Año del Libertador Geaercri S a n  
1 Mcriln.
’ j EDICTO: —  C ario* O l i ja  Aráoz, Juez O v il 

Tercera- Nominación,, c ita  y  em plaza por tretn- 
( ta  díca a  herederos y  acreed ores do CON S

TANTINO OSINSKL —  ■»Edictos en  el BOLE

TIN OFICIAL y  "N orte", 1—  S a lta , Marzo 21 
do 1950. —  TRISTAN C. MARTINEZ; E scribano

.Secretrio. N* 5872 —  EDICTO
e|29|3.al 6)5(51 FO  SESIO N  TREINIAÍIL —  ¡H abiéndose pie 

sentado doña M aría S o sa  de M artínez solicitan 
do la  posesión treintañal del sigu iente inmue- 

!N* 5837 — El señ or luez, (lo Prim era Instan- b le : c a s a  y  sitio denominado* lote N» 9 d» la

m anzan a N’ 1 0  de e s ta  ciudad, que tiene l í  
A rand a c ita  y  « n -  mts.de frente sobre la  c a lle  D eán Funes N!

1304 por. 60 m etros de fondo a  la  c a lle  Aniceto 
Latarre, comprendido dentro de los siguientes

dentro de'dicho término, — i lio ‘que i élsuscrito« 
Escribano Secietarioo hace haber a sus eíerfos.-.'' 
Salta, i.’  d * abril dé 1950: — Año del Liberte-, ' 
dec General' San -Martin:

e j i '¿¡4 al líf|^50i.

' N* 5144 —  POSESIO N  THEQfTAllAL. — . Ha-^ 
blendose presen tad o ' a a te  este Juzgado d e Pri
m era  In stan cia  y Seg u n d a Nom inación en  lo 
CiVil y  Com ercial de la  P rov in cia ‘ a  carg o  del, 
doctor Ernesto M ichel, en  Expediente N* 18122|' 
1950, Año del Libertador G en era l S a n  Martin; 
don José D iego Rivero, como cesionario  d e don 
M ariano Iriarte, solicitando posesión treintañal 
de dos inm uebles ubicad os en  el pueblo do C ó  
fay ate, departam ento del mismo nombre, de •» 
ta Provincia, los qu e luego se  re lacion arán , e l Sr. 
Juez de la  ca u sa  ha. dispuesto ; que, por edic 
tos q u e  se  pu blicarán  durante e l term ino d e 
■treinta días en  los a larios BOLETIN OFICIAL 
y  El Tribuno, de e sta  ciudad, se  cite a  todos 
los que se  consideren don derecho a  los in 
m uebles de referencia, p ara  que dentro -dél 
término Indicado los h agan  valer, b a jo  ap er
cibim iento de I q . que corresponda. Los inm u e
b les ob jeto  de 'la  acció n  son: 1’  — Un lote 
de terreno s ito r en  la ' .cálle Colón de dicho 
pueblo, con un a extensión d e ,v e in tiú n  metros 
cincu enta ce time tros de frente por sese n ta  y  
cuatro metros cincu enta  centím etros de lon-do 
(21 .50  r. 64 .50  mts.) comprendido dentro de los 
sigu ientes lim ites: Norto, ca lle  Cblóa- Sud, pro
pied ades del Centro de Socorros Mutuos de 
O breros y  de D ellina Burgos de Z acarías; Es
te, propiedad de José Palermo;. O este, prspie- 
dod de Saturn in a Ríos. 2’  —' Ún lote de terre
no sito en la  A venida Scrn M artin (Ar.-íeo Y a- 
cochuya) del mismo pueblo, com puesto de uní» 
extensión  de diez y ocho m etros veinte ce n 
tímetros de frente por ‘ treinta y ' ocho metros 
cu aren ta  centím etros de fondo {18 .20  z  38.40 
mtK.l, comprendido dentro d e j lo s . sigu ientes li
m ites: Norte y 1 Este, propiedades del doctor 
R obustlano Patrón C ostas; O este, propiedad de 
don Felip e Y ap u ra (Antes Sim ona Rivero de 
A lanis); Sud, A venida S a n  Martin. Los Inmue
b le s  de referencia  están  catastrados, a  los «fes 
tos del pago d e '‘ la  C ontribución Territorial, a 
nombre de doña M ilagro Rivero de Iriarte, b a 
jo  los Nros. 178 y 516 del Pueblo de C afaya- 
te. Año del Libertador G en eral don Jasé  de San , 
Martín,. S a l t a  29 de M arzo de 1950. ROBERTO 
LERIDA. Ü Kr ib a no S e cre ta rio ., <

'i  ’ e ) 30)3 a l e¡SjS0. *

:<cia. Primera Nominación en lo Civil y Comer- 
lakil, doctor Carlos Roberto 
M aza por treinta días a  horadaras yacreedo-

ires^d e -Pedro P ablo M cm an 1 Edictos e n  BO tX - 
Ft .Ñ^OFICIAL y  El .Tribuno.) —  Lo q u e ol iu s- 
l o j i o  Escribano —  S e cre ta  io h a ce  sab er.

3alta. ., 28 Marzo de 1951, Afio del, Uberta- 
«¿y C&mora8 'S«m Martín —  CAHLOS ENWQUE 

‘ 3A — Juei Civil , ] V Naminadón.
• m S  val

i
lim ites: Norte, lote N* 10; Este, lote 8 , am bos 
de la  m isma m anzana; Sud con  la  ca lle  A nice 
to La torra y  O este co rv ja  ca lle  D eán Funes. C a  
tastro N* 4863, — el Sr. Juez en lo Civil y  Co
m ercial, 1'  Nom inación Dr. C arlos R. A randa 
c ita  y  em plaza a  todos los qu e se  consideren 
con m ejores títulos a l referido | ínm uebte p a ra  
{B e  com p arezcan a  h acer valer sus derechos

li -,

1

M- 5S¡6  —  P O SESiO ri iñtEíivTAíi'Aíi —  fia- 
b iénd ose presentado el docto ATIUO CORWF-; ‘ 
JO  en representación  de  don FEU X .IGNACIO. 
CRUZ, promoviendo ju icio  p orj posesión trein,- 
tañ al de un lote de terreno ubicado en  el pue
blo  de Rosario de L e rn a , con extensión de, 
H .3 5  m. de frente sobre la  c a lle  y  12.$5 tn..¡ 
sn el contrafrente, por 33 .50  m. d e fondo; com-j 

prendido dentro de los sig u ie n tes1 LIMITES:^ 

Norte, terreno de A velina López; ‘Sud, propio- , 
dad de Víctor Cedolini; Este, propiedad ' <fc;|J 
Víctor Cedolini; y ;O este, ca lle  C arlos Petle-n| 
grini, ca tastro  W  762 de Rosario dé Lerma, ely jj 
- fior Ja M  6 »  1 « . ' J r t n l a  7  3 a  Nominadónii 

en  lo Civil y  Com ercial, doctor Ernesto Michel ¡ 
c ita  y  em plaza por edicto« que se  pübllcarétoj 
durante treinta d ias  e n  loe diarios El Triburiej 
y  BOLETIN OFIC3AÍ,, a  todos las  qu e se  oonsi^

! -(I

L
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Teten coa derechos ■ sobre el inmueble des terreno en el Campo de la CruzA-¿calle 25 de te-_ 
Mayo, antes 11 & Septiembre, catastro 11.235, | base decripto,. o mejores 'títulos, para'que dentro de 

dicho término comparezcan a hacerlos valer. 
Lunes y jueves o siguiente día hábil, en casó 
de feriado.' para notificaciones Secretaría 
:te que Úel suscripto Escribano Secretario hace 

: saber-a -sus efectos. - -Salta; T6 de marzo* de>
AÑO-DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MAR
TIN-DE 1950/— ROBERTO• LERIDA, Escribano’ 
Secretario.

’ Este lote 315,

dividido en tres fracciones de diez metros 
treinta y tres centímetros de_frente; por sesenta 
y dos metros de fondo cada una y con la base \ tastro 1183. 
de un mil ciento once pesos con once centa- Este lote 316 
vos cada una. -— Límites: Norte lote ’ 55: Sud,: del remate

■' Un lote de J 
’ Frontera, igu

’Cte
cjeri
¿rreno ubicado en Rosario dé la " 
ales

sie calle Avellaneda y con tar 
tos pesos.

lote 53; Este, lote 52 y Oeste calle 25 de Ma- ¿ venta y g Jjuer
acto dél .remate veinte por cien-

e|23|3" al- 29|4|50.

yo. ’— En el
to del’ precio de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de
Juicio Sucesorio de Otio
dena Juez 1? Instancia

arancel a

DESLINDE MENSURA Y
■ AMOJONAMIENTO

N9 5915 — DESLINDE: — Habiéndose presen
tado don Luis Esteban Langou solicitando re
planteo y ampliación de la mensura y amojo* 

. namiento de la finca "La Florida" ubicada en 
el Departamento de Oran y limitando al Norte, 
con finca "Banda de San Antonio"; S. con Isla 

_de Carrasco; E. con- el filo .de las .lomas del 
manso _ que la separa de Miraflores y por el t 
O., con el río Bermejo; el señor Juez de Primera 
Instancia 3? Nominación, en lo C. y.C„ ha dic
tado el siguiente auto: Salta, marzo 11- de 1949. 
Y VISTO: Encontrándose llenados. los extre
mos . legales del caso y atento a lo dictaminado 
por el Sr. Fiscal Judicial, cítese por edictos que 
se publicarán durante -30 días/en los diarios 
que el interesado designe a todos-los que se

• consideren afectados con las operaciones a 
realizarse. — Requiéranse - los - informes atea 
Dirección General de Inmuebles y. a la-Muñir 
■cip.qlid.ad- del lugar. — Posesiónese del cargo, 
.-en -cualquier audiencia y. en legal forma pa
ra -que - practique . las operaciones de * que se 
trata al ...- (Sr. Alfredo Chiericotti) Lunes y 
Jueves o día. siguiente hábil en-caso de feria-

. do para.notificaciones en Secretaría.-^— A. Aus-
• terliiz. Tris.tán. G. -Martínez, Escribano Se- 
. cretqrio. .

■ e|25|4 ■ al ■ l|6|50.

cargo del comprador. 
Buttner y otro — Or- 
1? Nominación

M. LEGUIZAMON 
Martiliero Público

arancel a jéarc <
Juez
sorio de Severo ■

medidas que 
Norts: calle Salta; 
Oeste lotes 313 y 
yeir te

fa
o

por ciento 
del mismo, 
del comp

1? Instqncip. 2- Nominaci< 
Adet Palacios, 

ej

el anterior, ca* . 
; Sud, lote ¿ - .
314.- En el acto 
del precio de/ 
Comisión de-, 

redor? Ordena, 
ón: Juicio Suce. /

1|4 al 10J5|50 . ¿

CONTH A-TOS SOCIALES
e|20|4 al 27|5|50.

N9 5876 — REMATE JUDICIAL
Por JOSE MARIA DECAVI

El 29 de Mayo 1950, año del Libertador Gral. 
San Martín, a las 17 hs. en mi escritorio Ur- 
quiza 325, por orden Sr. Juez Civil y Comer
cial 39 Nominación, en juicio "DIVISION DE 
CONDOMINIO — DANIEL I.. FRIAS vs. VIRGI 
NIA LLANES de VELAZQUEZ, JUAN P. BAILON 
Y TEODORA MARGARITA CANCHI", remata
ré con base de $ 6.100.— (tasación fiscal) 
las fracciones. de estancias denominadas "EL 
MOLLAR", y "LOMAS DE SAUCE GUASCHO", 
uñidas entre sí, ubicadas en el Partido de 
Acosita, dep. ae Guachipas, icón extensión 
aproximada de 650 hectáreas, dentro los lí
mites:

"EL MOLLAR":- -Norte ’ Propiedad de Manuel 
Vera; Sud, con -la. de. Nemesio. Ordoñez; Este, 
con la de Miguel Sambueso y Sucesión Luis 
Magín Llanes,' y Oeste con la de . sucesión 
de Bolívar

"LOMAS 
piedad 
'con la 
Miguel 
Llanes.

de

y Tomas Mateando.
DE SAUCE GUASCHO": Norte, pro 
sucesión de Magín Llanes; Sud,

Nemesio Ordoñez; Este,
Sambueso, y Oeste, con la

con la de 
de Magín

VENTA AD—CORPUS, 
como seña y a cuenta del. 20% 

Publica "El Tribuno y B. OFICIAL.
e[13.|4 al 19|.5|50.

precio.

mi

. N9 5999 — -Por MARTIN .LEGUIZAMON 
Judicial — Ganado Vacuno y Caballar

- -El 3 de mayo, próximo a las 17-horas en 
escritorio Alberdi 323 venderé sin base dinero
de-, contado ciento -once cabezas de ganado 

. caballar y- el- derecho. de .marca de Iqs mismos 
,que se- encuentran en Sauce Redondo, Depar
tamento de Guachipas. Además venderé 29 ca 

..-bezas d¿ ganado caballar con la marca de la 
.¿causante, y - con la base de tres mil ochociem 
-.tos cuarenta pesos y 139 de ganado vacuno,

. con la misma - .marca, - y con la base de once 
mil _ doscientos pesos. En el. acto del remate 
yeinie« por ciento del precio de venta y a cuen 
la del mismo. Gomisíó’ de arancel a cargo del

-■" comprador-.. Ordena Jn.-z de Primera--Instancia 
-Primera/Nominación.- tercio: "Sucesorio de Ele 

na Villagrán- de López'-'. ¿ .
__M. LEGÜIZANíON Martiliero Público 
¿ j ' ' ■ 2-2|4al 3]-5150.

2T 5900 — Por MARTIN LEGWAMON
¿ - TUDKOLz

R-.-v ■- p Terreno en. estaciudad-/-’i/:
REI de-Mayo^ próximo .ya *fós- 17^ horas er

sn-i escritorio Alberdi 323, venderé tm lote .de

. N9 5924 X- 
RA NUMERÉ 
TOCION DeIíSÓ 
LIMITADA. 
blíca Argenjiina 
mil novecientos 
General Saij< 
BRERA, Escribano Público,- 
tro número

iONIO ESCRITOPRIMER TESTIM
D DSCIENTOS- okcE. — CONSTL 

■’CIEDAD DE RESPONSABILWAD’ 
m la ciudad.
a los treinta días de. Marzo de 
cincuenta, Ar

Martín, ante.mi.

de Salta, Repu

o del Libertador'-^ 
FRANCISG.0 CA¿'¿ 
fular del Regís-.-'"* 

cinco y testigos gíe firman al final,- ¿ 
comparece^:-! Dc^' MARIO HGUEROA ECHAZU, ' 
que firma f'M.. Figueroa, Eshazú" soltero, don - 

’HIJMBERTQ; ZKrARAN, que firma- "H. Zigarán",
con doño: Teresa
N LIGARAN, que 
de primeras núp 

todos los compa-

casado en j pi 
Marzari y don 
firma "Jesús; S.o 
cías de doña 
recientes qrger 
dad, ...mayores 
cimiento, -'doy-

ir leras núpeicrs
JESUS SIMEqi
Zigarán", viudc
Sara Latorrs,
.tinos-;’ domiciliados ‘en., está ciu-.

ss -y dé-' mi - cono- ; 
me formalizan por 
o dé Sociedad- dea ..

te’ edad,- hábil

este acto -él- si juieíite -cóhtrai
..Resppnsabílidai Limitada:- -PEÍMERO: ’Que-cons 

fe.cha una Soc
ada, de coníphnidad con él r$-

; gimen" de |lq Ley Nacional, número cinco mil 
-seiscientos^ cuarenta y cinco 
jetd"la explote ción agrícola, .

■tijuy en .ent'lcte 
sabilidad temí 
gimen de |la

iedad dé'-Respon-

que 'tiene por ob~ 
. ganadera é indus- 

o 
artamento de Cam’ 
de propiedad -có- 

por este acto trans 
SEGUNDO: La sacie- 

>de’el díaed¿Já fecha bajo Jara- 
‘"Nogales So¡ 
•ada", durará

N? '5952 — REMATE JUDICIAL 
Por Martín Legúizámón

BIENES EN ROSARIO DE LÁ FRONTERA
El -13 de mayo del corriente año en mi es

critorio Alberdi 323 a las 17 horas venderé sin 
base dinero de contado un conjunto de mue

bles, útiles y enseres; además 67. cabezas de 
ganado entre las que se encuentran vacas de 
cría, terneros, potros y potrillos gue. se. encuen 
irán en poder del depositario judicial - Don- Ma
rio Gervasio Adet Palacios .en Rosario /de - la 
Frontera., .. . : ,. i.. -. . -. - . - • ’

■ trial de lá; finca denominada "Los,. Nogales 
"Nogales" i ubií 
po Santo- íde 
mún de lo^ otorgantes y que 
fieren a eqa s ociedad.

- dad girará’ dé 
zón social; de 
•saibilidad tem 
tarse^ desdé- d 
novecientos • 
día-quince .de 
cuenta y

:áda en el De; 
ssta Provincia,

Iedad detetespóh- 
cinco años a con

día quince de Diciembre "de mil 
cuarenta y nusve 'finalizando el 

Diciembre de ¡mil novecientos-cin _ ’ 
ro con domicilio en esta Ciudad, 

calle' ■ AlvHrac a número quinientos' cuatro.- —
, te capital social] se--fija en, la-su- ■ 

y cinco mil -pesas

dua

En-lote de” terreno ubicado en Rosario de la 
-Frontera 17.32 mts de frente por 34.64 fondo, cá 
tastro 10 27, comprendido dentro .de los siguien 
tes límites .generales: Norte, calle-’Salta; Sud 
lote 314; Este Jote 315; Oeste Calle Avellaneda 
y con la bqse.de ochocientos pesos d-sea’laS 
dos terceras parte de- la- avaluación. ’ ’

Un lote de terreno. ubicado en Rosario de la- 
-Fróhiefd, 17.32 mts de frente por ,34 ”, 64 mis fde 
¡lohdo, catastro 1325 comprendido dentro, de Tos 
-siguientes límites: Norte lote 313; sud, lote 31^

TERCERO! EÍ 
ma de Dpsci 
moneda páci< 
tas ocherifa 
cada una ¡que 
*te los sodios- 
ma: Don Mar 
•legra, • no|tent zl 

teada* uná -o
moneda nací 
cribe e ipteg 

‘ mil pesos: cae

capital social 
mtos ochenta

& mal repres enfados po.or. .doscien- 
-de /un -mil pesos, 
integrada totáhnen

Y cinco cuotas 
han suscrito e 
en Ico siguiente proporción y. íor- 
o Figueroa.Ec

y cinco cuot
sean" noventa 
mal. Don Hún 
ca- no;venla y < 
a una y Don Je

iazú, suscribe é ín- 
2s de un mil pesos 
y cinco mil pesos 
liberto Zigarán ;sús- 
>inc.o cuotas- de - un 
sús Simeón Zigárán' 
cinco cuotas d^- ur, 

noventa y . cinco mil
.nacional; para cuya í””iñtégra- -

ren a.Tdtesodeáá# 
idominio por ’ partes

‘sucríbe e inte gra noventa y
(miL. peso^cad 
¿pesos/ moned 
pión -los teres 
la Jinga^h'sg.
iguales^dénominada "Nogales"-o "Los Ñogdteé"

una'© sean
a?
¿socios transite 
ppséen en coi

/ubicada ¡en ; si -_Depsrtamén:
de esta Provincia que .la. justiprecian a los-efec 

social- en la. suma de ciento cin<-

o de Campo Sanio

•tos del aport

bqse.de
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’co mil -pesos monedee nacional o sean- treinta y 
cinco mil pesos por cada socio, 'justiprecio que 
resulta del valor real del inmueble que es’ de 
piento'•ochenta y cincp mil pesos moneda na-, 
otoñal de cuyo -importe, s© ha debitado lo: su-; 
ma de -ochenta mil* pesos moneda nacional, qué' 
corresponden a la deuda hipotecaria ’ que re
conoce-a favor; del Banco de la Nación'Argén
tina, cuya deuda tenía n su -cargo Tó: sócie- 

'• .dad y el saldo de ciento ochenta mib pesos ó 
; sean sesenta mil'pesos' pór cada soció, trans- 
-. " . -firiendo a la sociedad., hacienda vacuna, caba- 

‘ _ * llar* y 'mular -que s©- especifica en ©1 inventa-
- practicado por los socios, de común acuerdo, 

¿cuya hacienda será marcado: con la marca de
'.'■¿a ‘sociedad’ que al - efecto, registrarán -en el 

Registro General d© 'Marcas ; de la Procincia 
T. dEh tal virtud los socios señores Mario Figueroa

' /Echazú, Húmberto Zigarán y Jesús • Simeón- 
j- -/Zigarán, transfieren á. ."Nogales Sociedad de 

; _y/Re.sponsabilidad Limitada" la afinca de campo 
• dé propiedad de ios mismos denominada: "No- 

-.. gales" o "Los Nogales",-ubicada en el Depar-
- -tamento. de* Campo Santo, de esta .Provincia 

? .-. p-de -Salta,- con extensión de siete mil treinta 
_ --'-Y *ixés* hectáreas noventa7 áreas, setenta decí-

- me iros ■_ cuadrados, según .la© operaciones de
, - .deslinde, .-mensura y amojonamiento efectuado

. - por .el * Agrimensor Skiold A.Simensen en Febre' 
/ . ro-de¿mil novecientos" ocho;, cuyo plgnp se es- 

-cuentea archivado en la Sección Mensuras de
- . - ,.Ug- Dirección General de Inmuebles de la Pro-

r ;vincia,. antes Departamento Topográfico, con el 
-■ -número.quince' déi Departamento de Campo San 
y T'to ’aR°- hiiL-novecientos ocho, limitando aT 

--Norte, con la finca Piedra Blanca del'Doctor 
..-.Luis Linares; al JSud, con’la fínica "El Saladi

llo" de-lo©. señores Julio C. y Zenón Torino, * al
- Oeste,, con da finca "Cabeza ‘dél Buey" de la 

sucesión' d.e doña Lía Linares de * Arias, y al 
Este con la finca "La Trampa" del Doctor Luis 

'“Arana"/TITULO: Les. corresponde a. los se- 
.-G ñores Zigarán por. compra que hicieron siendo 

:■ -- i?;/egsadtos, a los-herederos o sucesores de su an- 
terror Propietario don-Bernabé. Toranzos Torino,

- señores Lucio José, Mgría "Elena, Laura Horten- 
V sia; Susana, Fanny,’ Ricardo Alberto, María En

aqueta-y Bernabé Toranzos por los - siguientes 
i . diluios; a), por compra a Rafael Estrada Villa- 

.....grán de-los derechos y acciones, que les cc-
.‘.•respondían a don Lucio José Toranzos en la 

■: sucesión del nombrado causante, ©h escritura
- - pública número doscientos noventa y cuatro 

:..* ' d©-fecha primero.de Noviembre de mil novecien 
, -.- 'tos.-, cuarenta y .cuatro, autorizada por- el Escrp

baño don Pedro J.. Aranda y ano torda en la Di- 
' . rección General de.Inmuebles á folio doscientos
7.-- . noventa y cuatro, -asiento número- seis .del Li
to.' bicp qjnqo d© Registro. def Inmuebles de Campo 

santo. — ’b) Por compra que de dichos derer. 
.'•*• " Dehos le hizo don Humberto Zigarán q don Ra- 
. faeLEstrada Villagrán en escritura número dos 
u .. cientos treinta de fecha catorce.’de Noviembre 

-de mil novecientos .cuarenta y-nueve; autoriza- 
qa por el -mismo escribano Aranda anotada en- 

_ V aplato siete de dicha ‘ cuenta. —. c) Por., cgm 
■jira a María Elepá y Laura-^Hortensia Toránzosc 
ire.ali-zqda_ por-, don Humberto -Zigarán,- ©n escr-i- 
-dura .número .seiscientos setenta cuatro de-fe.

■■; -7cb<á^yjBÓ£tisiéte/- de. -Gbtubré; dé - mil • novecientos 
cuarenta y -.siete,-’autorizada- por -él-- suscripto 

¿escribano, y. .anotada -en- el- asiento' 'ocho dé lea
- 7 ‘¡misma cuenta. •—d} -Por compra* qué' don ’Hum'

_berto-'Zigarán.• y \doiv Jesús Simeón Zigaráh le 
hicieron a doñcr-Lina Milagro’Rodríguez eñ re-

■presentación de sus hijos menores de edad-, SuJ 
sana, ‘Ricardo : Alberto/ -María Enriqueta, Berna-| 
bé y Rodolfo, todos de apellido Toranzos Ro-j 

'dríguez con lá debida autorización judicial y 
; a doña Fanny Toranzos *Rodríg-ue-z de Saavedra, 
■'en escritura pública húmero ’ trescie-nto-s cín-i 
; ■ cuenta y cinco de fecha veintiuno de setíem-

■ ble de mil novecientos ‘ cuarenta y ocho, áato- 
; rizada por él escribano‘-don Horacio -B. Fig-ue- 
roa y anotada eh\el asiento núméro nueve de 
-la misma cuento:-. Bm' dicha' escritura transía 
que tanto a esta ^adquisición cómo á las. ante-- 
riorménte' referidas los’ señores- Humberto y Je 
sús Simeón Zigarán adquirieron el 'inmueble 
en condominio por partes iguales- — e) Fallecí 
da la- esposa del cóndómino don Jesús Simeón 
Zigaráh, doña Sara Laforre’de Zigarán se tra
mitó su juicio sucesorio por ante- el Juzgado 
de Primera Instancia y Primera Nominación, 
en lo Civil de la Provincia g cargo dél Doctor 
Carlos Roberto Aranda, en cuya sucesión le íué 
adjudicado ’ co ^don Je'sús • Simeón Zigarán la 
parte que cómo- ganancial ° le correspondía a • 
su esposa-eñ- el inmueble de referencia, según’ 
así ’resultá del testimonio de Tas piezas judicia 
les'de dicho sucesorio, expedido por el escribano 
secretario ’ del mencionado Juzgado don Carlos 
Enrique Figueroa, con fecha veintiocho de Di-' 
ciembre _d.e mil novecientos cuarenta y' nueve 
anotado al folio, doscientos cincuenta y cuatro 
.asiento número trece del Libro cinco.de Regis
tro de Inmuebles de Campo Santo. A don Ma
rio Figueroa-Echazú le corresponde la tercera 
parte' indiviso: por compra que les. hizo a los 
señores Zigarán en escritura pública número 
ciento sesenta y cinco dé fecho: once del corrien 
te mes autorizada por el suscripto escribano ‘dé 
cuyo testimonio se tomó razón en'la Dirección Ge 
neraT de Inmuebles al folio doscientos cincuen. 
ta y cuatro, .asiento húmero catorce del Libro 
cinco d.e-Registro de Inmuebles de Campo San 

i-to. CEiíTfFI^GA»D'óS: Par los informes que se 
agregan a lo: presente expedido por la Dirección. 

•General de Inmuebles- bajo número un mil 
■cuatrocientos sesentiócho de fecha veintiocho 
.del corriente/ se acredita que\los otorgantes no 
sé 'encuentran inhibidos para disponer' de sus 
bienes, figurando inscripto ’ a nombre de- los 
mismos sin modificación el dominio del inmue 
ble. que .transfieren q la sociedad el que recono 
c¿- como único g^aygraen- una hipoteca en pri
mer término q favor del- Banco de la Nación 
Argentiiia que tambiém se. trqrisfier?e o: Lo: sacie 
dad la que se encuentra registrada actualmen 
te al- folio doscientos cincuenta y tres, asiento 
numero doc© del Libro cinco d.e Registro-de In 
muebles de Campo Santo, hipoteca que se cons 
t-it-uyó ' en garantía de - ochenta mil pesos mo
neda -nacional, qú© el citado Banco le prestó' -a- 
los señores Zigarán,'deuda- qu© en su' parte pro

. porpional tomó, a su ¡cargo, el señor Figueroa 
Echazú.-jal- adquirir la..--.tercera par-te indivisa. 
Por los informes expedido por la Dirección Ge
neral Rentas y Administración Qejieral de 
Aguas de Salía que obran q los folios seiecie.pT 
tos diez, y, siete y seteciénigs. diez y ocho se 

•.acredita /que* el inmueble de que’ se trata 'tie
ne pagados la contribución. territorial y cánpp 
de., riego hgstq.el corriente qñp inclusive; ca
tastro fiscal número, trescientos noventa y seis;. 
Agregan los .comparecientes; Qu© realizan esta 
^transferencia' a favor de la Razón social "Nó
tales Soátedad -‘de’ Responsabilidad -Limitada"' 
que por 'éste-- se* constftüyé; con chréglo- a déré--' 
'che y libre ta. finca qu© forma su objetó déTo-- 

da posesión ocupación •©* impuestos- por- da su
ma de ciento cinco mil pesos moneda nacional 
como queda yo: expresado en que a .sido estima 
da por las partes’’ contratantes como el aporté 
social de las' mismas ceñ más-.La surp.q~ de

- ochenta mil pesos- moneda.' nacional que corres, 
panden - a la hipoteca en primer término qw 

: reconoce él inmueble- a favor del Banco .de la-
Náeión Argentina, - constituida en escritura... pú
blica de fecha tres de Mayo de mil novecien
tos cuarenta y nueve, autorizada por el escri
bano don Adolfo Saravia Valdez e inscripta en 
la Dirección General de Inmuebles al folio dos 
cientos cincuenta y-.tres, asiento número doce 
del libro cinco- de Registro de Inmuebles de 
Campo Santop de cuya hipoteca el señor H- 
gueroa Echazú, sé constituyó deudor solidario, 
conjuntamente con los- señores Zigarán al ad- 

.qüirir la tercera* "parte indivisa dél inmueble, 
. hipoteca esta que s© t-ransf-ier-e por esté a. la 
razón "Nogales Sociedad de Responsabilidad 

' Limitada" constituyéndose la- nombrada socie
dad eñ codeudora solidaria- de la referida 
obligación eón los señores Humberto Zigarán, 
Jesús' Simeón” Zigar-án y Mario Figueroa Echa
zú, y,- -en consecuencia -transmiten a la razón. 
social "Nogales- Sociedad- de Responsabilidad 
Limitada" los derechos inherentes a su cali
dad- de -propietarios- -dei inmueble '.referido, en 
cuya ‘posesión.’ material se encuentran, tens-- 
ferencias qúe' acepta -lá'- sociedad que. se cons
tituye. — CUARTO: La sociedad será oxlminis 

. tráete por los ’tres'socios,- quienes podrán-obrar, 
conjunta,* separada o altérnativamente-- el uno 
en defecto, del otro y tendrán indistintamente 
el uso de la firma social adoptado: paro: todas , 
las* operaciones sociales * con la único: limita
ción de no comprometerla eñ operaciones aje
nas al. giro de su. comerció ni e?h prestaciones 
gratuitos, comprendiendo -el mandato’para ad
ministrar además ‘de tes negocios que‘ íor- 
mah su objetó Los ■'siguientes: á) 'Adquirir par 
cualquier título, oneroso o gratuito, toda ciase, 
de bienes., muebles e inmuebles y. enajenarlos 
a título oneroso o gravarlos con derecho real 
de prendó comercial, industrial, civil o agraria, 
hipoteca o. cualquier otro derecho real,.-pacton 

-do en cada caso’ dé adquisición q enagenación 
de los bienes .materia del acto o contrato. — 
b) Constituir depósitos de dinero o valores en 
los Bancos y extraer total o parcialmente los 
depósitos constituidos a. nombre de ¡a socie
dad, antes o durante lo:' vigencia de ésf© con
trato. — c) ' Tomar dinero prestado, a interés 
de los establecimientos bancarios o comercia
les o d© particulares especialmente de los Ban 

• cós Oficiales Ó particulares con asiento eh cual
qúier parte, de; la República con s'ujección a- 
-sus- leyes y reglamentos y prestar' dinero es
tableciendo en uno y otro caso la formo: dé pa 
go ’ y el tipo-de’ interés. — d) Librar, aceptar-, 
endosar, descontar, cobrar, enajenar,. ceder y 
negociór de cualquier, modo letras de dambio, 
pagarés, valores,giros-, cheques u otras obli
gaciones'g documentos de créditos públicos ó. 
privado, con o sin garantía'hipotecario:, pren

daria o 'pérgpncd. — e) Hacer aceptar o im- 
■ pugnar consignaciones en pago, Novaciones, 
. remisiones o quitas dé deudas.. — f) Constituir 
,.y aceptar derechos reales y dividirlos, subna- 
‘.aarlos, .tfansiéiir-teq ycancelólos ' foto! "o 'paT 
-cialmente., —, g). Comparecer ©n juicios- ante
ólosTribunales-'"de cualquier Húérra- o - íurísdic- 
fdón por ;s$ o -pót medjo de apeTerad©? cm fa- 
“ cuitad :;pará próínóvéi o *' conféstór—demándas. dé -

primero.de
cinco.de
seiecie.pT
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•cualquier- naturaleza declinar o prorrogar juris- = 
dicciones poner o absolver posiciones y producir 
todo otro género de pruebas e informaciones 
comprometer en árbitros o arbitradores,. transi
gir, renunciar al derecho de apelar o a prescrip 
ciones adquiridas. —■ h) Percibir y otorgar reci 
bos o cartas de pago. —’ i) Conferir poderes ge . 
nerccles o especiales y revocarlos. — j) Formu- 

•’lar protestos y protestas. —» k) Otorgar y firmar 
los instrumentos públicos o privados que fueren 
necesarios para ejecutar los actos ©numerados 
o relacionados con la administración social. —

• QUINTO: El socio señor jesús Simeón Ziga- 
rán estará encargado d® 1c?
y pérsonar de la finca "Nogales" o "Los Noga- 
les" de la sociedad a la que deberá dedicar 
toda su actividad y vigilancia. Por dicha ad
ministración se conviene en asignarle una 19- 
muneración o sueldo mensual de un mil pesos 
moneda nacional que se cargará a gastos ge
nerales de administración, pudiendo si monto 
de dicha remuneración ser aumentado por 
acuerdo enlr© los socios en consideración a las 1 
exigencias del costo de la vida. — SEXTO: De 
las’ utilidades realizadas y líquidas de cado 
ejercicio se distribuirá el cinco por ciento pura 
formar el fondo legal de reserva, cesando esta 
obligación, cuando alcance este fondo al diez 
por ciento del capital, y el saldo restante se 
distribuirá entre los socios en proporción a sus 
aportes. En las mismas forma responderán de 
las pérdidas que resulten.. Los socios podrán 
aumentar él capital social suscribiendo cuotas 
complementarias de mil pesos cada una para 
atender las necesidades del giro social cuando 
'ellos por mayoría de votos resuelvan su inte- 

’ gración.-De común acuerdo podrán . también 
acordar reservas de fondos, para previsiones -es 
pedales que consideren convenientes. — SEP
TIMO: La sociedad no se disolverá par muerte 
é interdicción o quiebra de algunos de los so
cios. En estos casos será facultativo los 
otros socios adoptar cualquiera de los 
tes procedimientos: a) abonar a los herede'^? 
o representantes legales del mismo, contra ce
sión de sus cuotas sociales la parte del capi
tal y utilidades que 1© correspondiere, de con
formidad al balance qu© de inmediato en esos 
casos se practicará, El pago en este caso 
ló será exigible a la sociedad en tres cuota.* 
anuales por los menos debiendo abonarse le 
primera a los noventa días de practicado el 
balance, gozando en tal supuesto el capital a 
reintegrarse del interés del seis por ciento 
anual. —? b) Proseguir el giro social de la so
ciedad, en caso de muerte o incapacidad con 
los herederos ó representantes del socio fa- 
llécido -o incapacitado en cuyo caso deberán 
estos unificar su personería. -— OCTAVO: Anual 
mente en el mes de Diciembre los socios prac
ticarán un balance general del giro social, sin 
perjuicio -de los balances de simple compro
bación de saldos que se realizarán cuando 
•cualquier socio lo- requiera. — NOVENO: Si el 

balance., emual .resultare que las pérdidas han
- alcanzada -el .cuarenta por ciento del capital la 
'sociedad entrará en liquidación. —• DECIMO:
Decidida lá liquidación de la sociedad por cual
quier circunstancia el. liquidador o los liqui
dadores procederán a realizar el acto y a ex
tinguir el pasivo, si lo. hubiere distribuyéndose 
el remanente del. activo entre loe socios en la 
proporción del capital integrado de sus res-pee 
4ivas cuotas. — DECIMO PRIMERO: En^casp

ararse ds- ios. sociedad los otros- podrán adqui
rir las cuotas integradas por’ aquél en forma 
preferente a terceros, y én ese caso tendrán op 
ción a abonar el importe de las. mismas . con 
sus utilidades si las hubiere, mediante pagos 
que se dividirán en cuatro cuotas semestrales 

.y sucesivas,, siendo esta opción preferente a 
cualquier forma de pago ofrecida por terceros, 
conveniéndose en que el capital a reintegrarse' 
al socio saliente redituará un interés anual al 
tipo del. seis por ciento, haciéndose efectiva la 
primera cuota en el acto del retiro: — DECIMO 
SEGUNDO: Todo negocio a transacción que 
importare una cantidad mayor de veinte mil 
pesos no podrá realizarse sin la voluntad de 
todos los socios, como también la adquisición 
o enajenación de inmuebles, voluntad que se 
expresará por resoluciones adoptadas en asam
bleas ordinarias que se reunirán cuando las 
circunstancias lo requieran. La asamblea se de 
clarará constituida cuando concurran los .tres, 
socios que sus resoluciones serán ,válidas si se. 
adoptan por el voto unánime de los mismos. 
El mismo procedimiento se seguirá cuando se 
trate de incorporar -a la sociedad nuevos so
cios o sucesores de algún socio fallecido, como 
de reformar alguna d© las cláusulas de este 
contrato. — DECIMO TERCERO: Mensualmen- 

: te los socios celebrarán reuniones en las que 
se contemplará la marcha de la sociedad, de
biéndose hacer constar sus resoluciones en el 
libro de Actas de la sociedad. — DECIMO CUAR 
TO: Cualquier dificultad diferencia o duda que 
se suscite entre los socios sus herederos o cau
sas habientes ya sea por interpretación de las. 
cláusulas de este contrato o sobre casos no 
previstos . en el mismo, durante la vigencia de 
la sociedad o durante la .liquidación será re
suelta por árbitros, arbitradores, amigables 
componedores nombrados uno por cada parte 
en divergencia, debiendo los arbitradores pro
ceder antes de pronunciarse a designar uñ 
tercero para que dirima en caso de discordia. 
Su fallo será inapelable. — DECIMA QUINTA: 
Las cuestiones no previstas en est© contrato 
se resolverá por aplicación de las nomos es
tablecidas en la ley número once mil trescien
tos cuarenta y cinco y en las disposiciones del 
Código de Comercio. En este estado compare
ce el señor Sub-Gerent© del Banco de la Na
ción Argentina, Sucursal Salta don Arturo Si
meón Usandivaras, argentino, casado, vecino d« 
esta ciudad mayor de edad, hábil y de mi co
nocimiento de que doy fe, como d© que el 
mismo concurre en nombre 
del Banco de la Nación Argentina en su carácter 
de mandatario representación' que acredita con 
el testimonio de la escritura correspondiente, 
•transcripta dice así... Primer Testimonio Núme 
"ro ochenta y tres. En la ciudad de Buenos 
"Aires, Capital de la República Argentina, a 
"veinte y seis d© Enero, Año del Libertador Ge 
"neral San Martín, mil novecientos cincuenta, 
"ante mi Alberto Rillo, hijo, Escribano autori- 
"zante, interinamente, a cargo del Registro nú 
"mero ciento sesenta y cinco, por autorización 
"superior y testigps que-ese^ expresarán, com- 
"parece el doctor. Mario’ Mártíúéz- Casas, quien 
"manifiesta j§ér dé: estado casado y domiciliar- 
”s© legitímente en esta ciudad, calle Bartolo- 
’’mé Mitré trescientos veinte y seis, mayor dé 
"edad hábil, de mi^c'bnocimiento .dé que doy 
"fe, como de quéLooncurréf-a' este acto en nom 
-"bre ^representación del Banco dé lá Nqción

"Bancc 
"se hi: 
""virtud 
"mero

Nocional (hoy ’ en liquidación) del que 
ó cargo' el c!e le

lo dispuesto- en la Ley. Nací o:
Nación Argenlúia e i

ide
cin£0,mil.- ciento,yeint© y cuatro, .promul

'gado: :.con ete de Setiembre' de'
'mil' nóvec .entos siete. La personería •. invocada.

fecha djez .y

"resulta: dí 
"cionalj c 
"Decretj/
"decreto; j
"ocho|cugrebia y nueve por el que-se -acepten 
"la renuncia presentada 

. "Banco I dé jla Nación Arg<
"estable<
"ta Org<
"sidente
"tí culo
'"co dé

1 Decreto del
jgue tengo o: la viJta y copiado dice así: 

numero dos mil
mero mil nq

Poder Ejecutivo- 'Na-

ciento dos-. Visto'; el 
vecientos setenta ->

por el Presidente del 
entina y átenlo - q lo

‘Cidq en el .artículo séptimo de,. láJQár- ' 
ánica d© la. -citada’ Institución, el ¡Pie-' 

de lo: Nación t Argentina decretaMAr-
'primero: Nómbrase presidente del Bán-: 
jla Nación Argentina al señor Mario. 

"Martínez Gasas (Clase--mil novecientos di'éz/
"Matrícula, número dos millones setecientos 
"cincuenta y nuev© mil setecientos veinte1 'y 
"tres cuarenta y ire^s). Artículo segundas 
"El presénte decreto será refrendado por'. . 
"señor Secretario de Estac o en-él Departameh 
"to de Hacienda. Artículo tercera-: Comuniqúe- , 
"se, publiques©, dése a- la Dirección General 
"del Registro Nacional y* archívese^ Fdoc Eerón. 
"R. A. ¿ereijo. Alfredo Gé

fe. La autoriz 
ato resulta de 
torio del Bañe 
fechas diez c

-----------— cuarenta y siete y veinte ctel co- 
"rrieñte mes y año las transcriptas por su 
“orden su parte' pertinente dicen así:- 
“En Bueños jAires, a diez ¿e. Diciembre/de mil 

"novecientos cuarenta y siete, reunidos el’- Vice 
"presidente señor Paz, el Vice presidente según 
"do señor Piñeiro y los señores Directores Deán 
"Díaz dej Vivar, Ferazzi, Garcíá .UlibarrJ/ Mari- 
"no Paliara y Tabanera, 
"del doctor Ildefonso F. Cavagna Martínez, ac- 
"tuando íde ¡Secretario el
"Cásares| y

"E1 presénte

"pia fielidoy 
te otorgámiec 
'rabie Dired 
“gentinaj de 
"novecientos

SE

mez. Morales. Es có ' 
:ación para el presen' 
las Actas "del Horro- 

;p de la Nación A.r-
e Diciembre de mil . ’

bajo- la presidencia

señor Pedro S.- Isla-
>n la presencia del Gerente G-ene 

"ral señor Antoni-ni, Se-áb^ió la sesión.-siendo t 
"las docé; y quince. Leída 
"de la s'esióh anterior de 
"mente, tée resolvió, haciendo uso del derechd- - 
"conferido -.en el artículo qcho íncteo i de id . 
"Reglamentación * de la Car a Orgánica, gutori- 

nente ál señor Presidente - -para 
aanddtos que 'otorgue á favor de 
ios o empleados del Banco pué ' 

todas las facultades de admi-

’zar expresa 
"que en ios 
"los fuñe 
"da cona

ond 
éde

y representación

'de' que los socios rssohdera ''cgrácté^ dé ••Presidente Y del-

y aprobada el dcta; 
fecha cinco del co~.

'nistración yh judiciales qúje sean indispensá-

‘bles para
'cluso la _________ _  __ ____ _
'realización requieran pode^r especial y a las 

'que hacb mención él artículo mil ochocientos - 
'ochenta ¡y uno del Código Civil , (excluídos los 
'* * ” y seis) cuyos término.

Terminó la. sesión^ -sien- •- 
JFdo.: Ildefonso F\ • 
Cásarésc Es popia 

'de la pórte pertinente. J; ^teíni; Juan Cariós^.

11 desempeñó d© su cometido in-
: ¡de sustituir y aquellas qu© para ñu .

cinct'incisos
'por reproducidos. .
"do las doc< ., . ‘ 
"Cavagná Martínez; P. Isla

y cincuenta.

enos Aires, á;Marini. En, Bi
"mil novecientos cincuenta;

>s se dan

veinf© de- Enereade 
Año -dél - Libertador

"General ’^arl Martín, reunid ó eL Directorio -.¿el 
"Banco d© la Nación- Aregntina bajo la presi- 
"dencia' dél señor Presidente
"tínez>Casás
"presidente je ingeniero Aubone, dé! ^eñor Vi- 
“cepresidejñte segundo ingeniero García-Mata-y 
"de los senprég .directores Cordero Martines Es- 
"pinoza Móncpda y -Salgá’.y con' la presencia

con la asiste:
doctor Mario"Mar< 

Alicia del señorEVíce

'cepresidejñte segundo ingen:
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’ ."del señor - Gerente, 'General' doctor- Sa-eúz, s®
• inició 1a sesión a’las onc¿-’y: cincuéñtá. Fígtí-. 
;■ -rqn ausentes los; señores directores' Ingeniero F. ■ 
--"Cornejo, -arquitecto. Harp” e ingeniero Lloren#. 

‘-'"Actuó' el Secretario' señor 'Mario Méndiófoz;-

'presentes' y futuros en que- ----los."Bancos máir- 
'dántes- 'tengan algún' interés sean parte como 
actores'-o demandados.. Conteste .reconvenció ■-

“nes y-pueda -intervenir en los' juicios por.„d'á;

"Leída y aprobada • el - acta dé • la 'sesión én-
¿/‘terior de fecha docé'del -comenté,.- se resol-• 

-y yi’ó\ .Otorgar 4úncionesr'dé^Eúbg'efehtW '.en’ sus 
“mismo-destino, al señor Arturo - Simón ¿Usan:.

- “divarás, Contador de ' íá'SiicúrsáL’ Salta. .--.
-- "Otorgar él poder correspondiente'al'señor Ai- 

"taro Simón 'Usañdivaras. Terminó: Ja' sesión '
IJf’rsiendo'las doce y. cuarenta. Fdo.:- M- Martínez/ 
y '“Casas. M. Mendioroz. Es copia 'de lá parte per' 
Jámente. J.JC. Mcsrini. Juan"Carlos’ MariniyJefe.

¿ '“hay. un sello. Es también copia’fiel doy fe.'Y- 
A’eí compareciente" doctor'Martínez Casas,, .ma

? ''"nifiesta . que en nombré y representación d_e 
"'“los Bancos de la Nación Argentina y'Nacional 
y "(hóy' éñ- ‘liquidación) .confiere. Poder ' General 

"Amplio á‘favor del señor Sübgerénte *dé lá Su--. 
y’JnAsal, Salta d'ón Arturo Simón"Usandivaras,- 
' “para que- pueda ejecutar en cualquier’ parle 

"dentro del Territorio 'de la República, los si- - 
guientes actos. Demande,-'cobre y perciba, par; 

"tícular o judimalmeñte :de cualesquiera perso-
: mas, sociedades a corporaciones todas, las su 
r./.mas dé diñero, títulos ó valores-que. por cual- 

"quier concepto se les adeudare a los rhencio-' 
'“nados 'Bancos. Acepte én pagó'toda clase dé" 

¿- “biéhés y créditos - tomando posesión dé ellos 
-'Jos.'-cuales podrá-ceder‘por los 'preciós, plazos, 
“formas -de pagó y "demás condiciones que júz-

. --"gañe convenientes’.”. Caneóle o' liberé “total 6 .
' a*pafcialmeñte cualquier obligación, previa per- " 

tj./capción-d© las sumas que correspondan por 
“cápital,. intereses y costas; Haga novaciones,

* "de y 'acepté fianzas.y2 gárantíás~ solidarias á
■ /mancomunadas. Haga .pagos- compensaciónes'- 

""de deudasr¿conceda arreglos’2y-esperas'y ?for- • 
vmuie protestas* y protestos. -Reconozca o con- - 
“fiése obligaciones'anteriores 'ál mandato, yes-' 
“cínda, modifique’ O amplié'-cualquier contrgtor 

f “Compre 'toda ’clase dé: bienes, inmuebles, ~ ur® 
'•'“¿anos' o rurales/abonando los -precios al cori- 
? “fado o- a plazos; fome posesión-y obligúe a 

“Tos enajenantes para el casó dé éviccióñ. Ven. 
¿‘da todos o cualquiera de los tbienes-intíme-.

- ¿bles urbeiños-'-o rurales-,,* qué"jóé Bancó's -mam 
fiantes posean en lá actualidad ó ’ adquieran 
"más -adelante cuyas. enajenaciones podrá efec 
‘T.uar en favor de las”'personas*-con quienes

‘ “pactare y por‘los precios,-plazos, formas de pa; 
y“go’’ y demás condiciones que conceptúe; cóm 

.-“Venientes 'pudiendo efectuar én dichas propie-
- -‘‘dadés- todos los arreglos y’ reparaciones que. 

“sean requeridas y; pague los impuestos que 
“las /graven, De y tome en arrendamiento bie- ; 
“nes inmuebles por un plazo que exceda o no.

■o -destino,

‘de. seis . años estableciendo, plazos precios y 
‘formas dé .pago y demás -condiciones que.es-
'time ' convenientes, percibir el * importe, de los 

- '"arrendamientos que*’ produzcan; demande desat
‘Tojos, .lanzamientos de inquilinos, ocupantes" o
“intrusos. Acepte hipotecas u otros- derechos 
Cedlég- en ■garantía ’de'cualquier clasé” de obli 
Telones,- contraídas o'-qué se -contraigán -en eh 
"mismo acto o sé' prevean 'para "lo futuro :yr pal 
’’jsa que fije' el término; plazos,- intereses/ íór- 
'mas dé págo'-'ydemás-cláusuláy-y "co’ñdi'ciones-- 
*'qué considere ventajas as- a- los -intereses de los 
"Bancos -que *repfesenta--' PrOmúévcf 2 querellas 
"criminales inicie, contesté,-; y prosiga hasta su
total terminación y por todos -los grados ins
tancias e incidentes, todas, las causas y pleitos

"del - Honorable Directorio del Banco "de la 
"Nación Argentina qué autorice . el acto, la 
"que. deberá transcribirse como documénta- 
"ción habilitante en- lo.s casos en. que los 
"contratos se formalizaren mediante escritu- 
“rá. pública. — Concurre a este acto al so- 
‘Tp objeto de refrendar la firma'.del señor 
"Presidente el Secretario del Directorio del 
"Banco de. la Nación Argentina don Mario 
"Clemente Mendioroz, que declara ser de es- 
"tádo soltero, -es mayor ’ de edad, de . este 
^y^ciriddri'ó; persona*hábil, de mi conocimien- 
"to, doy fe, cuyo nombramiento se justifica 
"con el acta, del Honorable Directorio trans-

'"ños - y -perjuicios- qué puedan.;s'ér.-cpnseCuen-
"cia de lees "démandas' quei-se instauren. Pres
ten. y - exija. cauciones ■ juratorias,. procesales, 
‘y -fianzas,. solicite" embcu-gos preventivos o de- 
"íinitivos, inhibiciones’' y - sus 'levantamientos. ‘ 
"Ocurre ante'los- señores, jueces, 'Tribunales. y , 
•demás1" autoridades ’ competentes de cualquier 

t“fuero o = jurisdicción, diga- db nulidad y co3-i! 
-!bürra' a juicios verbales dé? conciliación y .qú- 
“diencias y especialmente-.a las"" decretadas 
-para convenir- én -los. -documentos que deban "cripta al folio tres mil ciento cincuenta 
“servir-dé-oómparación' en los. pedidos de. óo
"tejo o de comparación-de- letrq^, así como para i .“próximo pasado, la .que en .su parle dispo- 
•neb nombramiento' de--peritos-que -hayan .. 'de-,- "sitiva dice asi: “En Buenos. Aires a dos de. 
“Concurrir a la2 diligencia. Presté2 y¿ exija jura- 
-'mentas', nombre -peritos y- contadores? marfil!e-
“ros -y demás, funcionarios.- Intervenga en cuál.

inhibiciones'' y - sus

’ “quier concurso-civiL ó comercial, solicite reco -
'-Cocimiento- de firmas -calejos'' de letras, indern-

- "nizdciones,. inventarios, avalúos, tasaciones,

‘rá. pública.

? "vuelto de. este Registro, Protocolo áel‘ año

“autos de quiebras y sus ' levántamiento y'1er 
“venta en rómate dé lóg bienes- de los deudo-' 
“res- de los -Bancos qué-representa. Concurra'a 
TAsambleas comerciales; juntas .dé ' acreedo- 
“res de -verificación y'-graduación de créditos 

qui- 
“tas, finiquitas, ¿adjudicaciones dé bienes, re-, 
‘-habilitaciones, forman de -pago-, esperas. y cuan- 
‘‘tos arreglos - y convenios considere suíícíen- 

.'“‘tes:- Intervenga - en 4odos*los concursos eri qüe 
-"fuere‘-'designado' ■'•liquidador/ síndico interven- 
“tor, ' con '-facultad' para -escriturar- ? mmúeblés- 
•"que:-se liquiden y practicar todos los actos ne; 

e ñaherent-és- a 'la representación dé‘ 
Tgyieferenci.a: iHaga - désístimientds reiniñdiqúe, 

•"reduzca tercerías-,-.exija rendición dé cuentas y 
“oponga todos los -recursos y excepciones lega' 
"les-: Transe las divergencias que’se . suscita- 
"ren bajo las condiciones que 'estimé convéñién' 

¿sférfir dassáonietá¿a'J;a- Wciáion <déWb-iiros/ qmi 
Jgablés componedores con designación de Jen 
"ceros para- -el caso de discordia,', fijando en 
Tos::c,ompromisos. del' caso las-cláusulas'y muí-, 
"tas .queucons-idere necesarias. Inicie el juicio’ 
“sucesofio de los deudores dé los Bancos que 

-W epréseñdd^hagá "y5 'acepté toda’ '-clase de dé - 
-‘Aclaratorias y Haga ratificaciones 'y réctificdcío-- 
• "nes, suministré pruebas; ■ solicite ■1 ■ citaciones', 

: "pruebe ^simulación'o"nulidad dé ^cualquier irís'- 
-'Trumente público y pida sí libramiento Ue oh- 
"cios y exhortas con los recaudos -del casó y 

■■“cúand’o lo juzgué'- oportuno pida lá" interven- 
"-ción - consular.' Solicite -la-:<mensurá, ñú-visión y- 

T'ámojonamiento dé ¿cualquier fracción te- 
'dreno. -Otórgue* poderes-••genérales M ¡es-- 
"pe'cialés? lós crevoquep!«nombre- nuevos-' man- 
■Tdatdrios/ • no-^udie^áo ¿bonferin' en¿- lo§* po
nderes ■ *qué-í otorgue lás ¿facultades de •' irán- 
"sar y- pércibir. -Otórgñá acepte y 'firme 

•-to.daS'■ las*’ eScrítüfas ^públicas y-ddCuméntos 
"privadas «que ' se y requieran ' y ^ seáh -^Inheren- 
"tes áModcts¿-lqs ífáóültadeéT^onsigñádós ; en¿ 
"el presenté- mándalo.7 Esté - 'poder no re- < 
"voca lós conferidos" ahiéfiormeñté á otros man- 

En esté* estado' el ¿cbMpáfécíeny 
"te ‘ doctor ¿Martínez' Cásas‘-máñíÍiéstá‘ zéxpre- 
"saménte -qüé/pará lá 'realización', dé' lós?ac¿' 
"tos ' que • importen' la* adquisición -o¿ eñagena¿° 
"'ción'-dé’-breñes- ••ipiñüel^es^Ttr^ñt^cióh^ fie»- 
'-mincias de derechos y concesión de qui
etas es ¿imprescindible lá previa Resolución.

‘concediendo or - rechazando concordatos,

1 'cesarlo# -

’-datarlos. -

Junio :de mil novecientos cuarenta y. nue*
've, reunidos... :Lerda y. aprobada el acta
de la sesión anterior de fecha veinte, y ocho

Ante mi

"dé'Mayo último, se resolvió... 'Designar 
"Subgerente Departamental (Secretario) en 
"la Secretaria del^ H¿ Directorio.... al señor 
' AMarfó Cieñijenfe ^MénSioroz: Jgerminó' 1 a 
"sesión siendo las' veinte y treinta y ;cinco. 
"Fdo; M.*7Martínez Casas. M.■ .Mendioroz. — 
"Es copia fiel; doy fé.' —' Leída que les íué 

;/ca los comparecí entes sé’ ratificaron en su 
"contenido ’y firmaron, con los ’testigosj don 
"José B?~'Ciberia y don José -León ’Aldao, ye- 
"cnro's ‘ nfayores 'de " edad, hábiles Ly-5' de mi ■- co~ 
"nocímientb dey íé. M. Máftiñez JCasas. — 
"M. Mendioroz. —' Tgo; Jf Ciberiá. Tgó¡ José 

■"Léon Aldaq. ’— Hay un sello.
"Alberto Riilo h. Concuerda, con. su matriz 
'"que pasó? ante mi "y queda di . folio -ciento 
"sesenta y uñó deí Registro! ciento" sesenta 
"y cinco' intérinamente á mi Vcargo por au- 
'-torización' superior doy fé¿ Pardee! Amanda- 
"tario expido el présente primer. testimonia 
'-extendido en cinco ’ sellos dé dos’ besos na- 
"cionales cada uno números un millón bien- 
"tó' sesenta y seis mil setecientos sesenta y 
"dos : correlativos áL presente” inclusive, lo§ 
"que .sello y firmo en ’ Buenos ' Aires .el Jrein* 
ta y-'uno‘ de? Eneró de mil’nóvecienfós -ain- 
'"cuenta año de?-Libertador '.GeneralJSán'/Mar- 
"tín. —’ Raspado'' présideheiá. -
"betto Riilo h. Hay üñ* sello’ que Don Álberto 
"Rilló (h) es Escribano Público' de la.Capí - 
"tal de lá ‘ República y que el sello firma -y' 
"rubrica que obran én* el sellado fiscal N?

-Vale. Al- '

"son los que usa en todos sus actos. —• 'Bue
nos Aires'-2 de Feb. 1950-Año del' Libertador
"General- San Martín, Hay una' firma ilegi- 
"ble. El que suscribe, Presidente de- la' Ex
celentísima Cámara de Apelaciones -en 16
"Civil de la Capital de. la -República, Jcértifi- 
"ca: Que él señor.Arturo Luis Alberto fes Pro- 
"secretarid de las; E, E. Cámaras y que la 
"atestación hecha por el. está en debida forJ 

—_ Buenos' Aires 2 Feb 1950 Año del 
''Libertador' General San* Martín, 
'■'niño F. Fuñes. — ~ Hay un sello.
pórídé á los sellados fiscales numerados co
rrelativamente - desde * el N® 1166752. - al; 1166766

ma.-
Satur-

Corres-

"réspéctivámente.'. —-Año- del~ 'Libertador Ge- 
■ - nerál' San Martín.- -dL \ Salta > Marzo ‘'-huevé .de 
"1950 —-Queda agregado' bajo N?: 274 cbrrien- 
“da a- fs. .'5-52. al-’556- Tomo' VIII *d;el Reg. de 
'-Mandatos;- .— José Santos. ’.Rüilova’. 'Hay
"un sello aclaratorio dé firma que - dice José ■ 
"Santos- Rüilova..- — Ec. del Registro. — Hay
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un- -sello,."Es copia fiel doy fé 'y don Ar- comerciales, Incluso de compraventa, locación,i do el representante ’ 

"turo Simón Usandivaras dice; Que en nom- hipoteca, prenda y comodato de: toda clase del menos qu^ 
"bre y representación de su mandante el bienes' inmuebles, muebles, títulos, créditos y * ceso,I que (ten 
"Banco de la Nación Argentina de conformé I acciones; y demás- actos lícitos vinculados a de causad ’- 
"dad con lo resuelto por el Honorable Direc-' tales objetos.- - - 4?) El capital social es de ’ contemplados • 
"torio del mismo en su sesión de fecha vein- ’ CUARENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA trato, .los áocic 
"te de Enero del corriente año acepta la NACIONAL, dividido en cuatrocientas cincuen- la liquidación
"transferencia: que por esta escritura efectúan” (a cuotas de cien pesos cada una;, el cual es en’block de los bienes que

____ T_T_______ 1_____:x_ «7:____— T_ ’ . <=•• - • í ; . 1____ .. r _ . ’ • . x _ __ _______i.-r.l , i- , H -< i. .

te el _ carácter jde Gerente, á 
éstos optaren poi

i irán si tal - caso, sin expresión 
-13°) En los
en los arts. 11
s restantes podrán optar: a). Por • 

de la Socié

el derecho de. re-

:asos de recisión; 
y 12 de éste con-

"los señores Humberto Zigarán y Jesús Simeón ¿totalmente suscripto -y aportado ' por partes 
Zigarán y Mario Enrique Figueroa Echazú de 
"la finca "Nogales" o "Los Nogales" referida 
"en este instrumento a la razón social "Na- 
"gales Sociedad de Responsabilidad Limitada" 
"Por ellos constituida gravada a favor del Ban- 
"co en garantía de deuda de ochenta mil pe- 
"sos aceptando á la razón social "Nogales Se- 
"cjedad de Responsabilidad Limitada como 
"codeudora solidaria de la referida obliga- 
"ción Hipotecaria, manteniéndose asimismo la 
"solidaridad de los deudores anteriores seño- 
"res Humberto Zigarán, Jesús Simeón Zigarán 
"y Mario Figueroa Echazú reservándose el 
"Banco expresamente la garantía existente, so- 
"bré la totalidad 
"su favor la que 
"partes los plazos 
"demás requisitos 
"gación originaria 
"lado en la escritura de hipoteca de fecha 
"tres dé Mayo de mil novecientos cuarenta y
"nueve? autorizada por el

iguales por lps tres socios. De dicho capital, 
la mitad ha sido aportado en especies, consis
tiendo en las máquinas e implementos que se 
detallan en el inventario que suscripto por los 
tres socios forma parte integramente del pre
sente contrato, y la’ otra mitad en dinero efec
tivo. — El -capital' aportado en especie se ha
lla totalmente integrado y el aportado en efec
tivo, ha sido integrado en su 50%, compro
metiéndose los socios a integrar el saldo a 
medida que las necesidades sociales lo requie
ran. - - 59) Todos los socios serán Gerentes de 

.la Sociedad,' teniendo todas las ' facultades^ de 
j_ | administración y disposición,' incluso 'las esta- 

del Inmueble constituido a! blecidas en íos arts. 1881 dél Código Civil y 
se mantiene en todas sus 
para el pago, términos y 
y condiciones de la obli- 
de acuerdo con lo estipu-

en eF precio 
partes; b) |Por 

del haber j deL

idad previa venta 
formen su activo, . ■ 

que acuerden lasZ condiciones
la reducción del capital y pago 

; socio saliente c) Por la adqui
sición de -lps* cuotas del. excluido, para sí o pa--

ra nuevos ; $oc: 
diente. - 4 14? 
rá un balance 
cer el capital

En todos Jos 
el haber ’de 
tendrán fáqult 
tas mensuales 
más - un irítéré

- ’ ■■ 
tativos reducir

os, y pago del haber correspon?.. 
) En. todos casos se -realiza^ ;• 
de liquidación a. fin de estable- ' - 
correspondiente 'a cada socio/-.-'

- í - _ - Y;
casos en que I haya’ dé pagarse- ' 
un socio saliente, los restantes.-; 
id para hacerlo en quince cuo.---' 

_ iguales, y consecutivas^ y - cdn-.- 

s del 5% anual; siéndoles facul
tos plazos si jasí les conviniere.

15?) Cualquier divergencia: entre los socios res
pecto a la ir.terpretacióx.. Ejecución de este- 
contrato, . ‘será
arbitradorés c migadles , cordponedores, desig
nados uncj: po: 
facultad dé lo

divergencia: entre los socios Tes-

resuelta inapelablemente por'

con cincuenta centavos
nueve,

"la misma. — Leída que les fué ratificaron su 
"contenido firmando para constancia con los 
"testigos don Víctor Onesti y don Miguel C. 
"Tartalos, vecinos hábiles y de mi conocimien- 
"to doy íé. — Redactada en trece sellos nota
riales de un peso
"números cero cinco mil quinientos

. "al' cero cinco mil quinientos veinte y uno 
"correlativos.---Sigue a la que termina al fo-

"lio. novecientos ochenta. — sobre raspado — 
ochen — Ces — el — ai — diez por cien
to. —. sin — tecto — rio — Entre líneas — ac
to ’ _ el acto — Vale. — j'ESUS S. ZI- 
GARAN. — H. ZIGARAN. — M. FIGÜEROA 
ECHAZU. — A. USANDIVARAS. — Tgo; MI
GUEL C. TARTALOS. — Tgo; VICTOR ONES- 
TI.' — Ante mí FRANCISCO CABRERA, Escri
bano; Hay un sello y una estampilla.

*- • e|27|4 al 3I5|5O.

2 gerentes indistintamente. - - 6?) La du
de lee Sociedad será de cinco años, a 
de la fecha del presente- contrato. - - 
llevará contabilidad legal, y anualmen-

608 del Código de Comercio, que al' efecto se- 
tienen por 'reproducidos. Podrán realizar ¿si- 
mismo toda clase de operaciones bancarias, 
cambiarías y prendarias, con cualquier Ban
co, incluso con los Bancos de la Nación Argen
tina; de Crédito Industrial, Central de la R. Ar-

Escribano Adolfo gentina, y de la Provincia de Buenos Aires. La fir 
'Saravía Valdéz, haciendo reserva expresa He ma social no podrá ser empleada en nego

cios ajenos a la Sociedad, ñi en garantías de 
terceros o firmas dé favor. Para comprometer 
a la Sociedad será necesario siempre la fir
ma de 
ración 
contar 
7?) Se
te se practicará el balance general al 31 de Di
ciembre. El 5% de las ganancias se destina
rá a reserva legal, pudiendo además los so
cios crear las reservas voluntarias que fueren 
convenientes para responder a obligaciones 
y/o cargas sociales.- Las amortizaciones se
rán las máximas admitidas por eL Impuesto 
a los Réditos. - - 8°) El saldo líquido de las 
ganancias, una vez cubiertas .: las. . reservas, 
amortizaciones, etc., se distribuirá entre, los so
cios en proporción a sus • respectivas cuotas. 
Los balances se aprobarán en Asamblea, que 
deberá realizarse dentro de los 60 días del cie
rre . del Ejercicio. - - 9?) Todos los socios com- 

N*\5-914 -—TESTIMONIO.. — Entre los Señores í Prometen toda su actividad personal enhene- 
FERNANDO ALBERTO JOSE LEONARDI, argén- \ íici° 'de la empresa. En retribución por su- tra- 
tino domiciliado en la calle Charcas 5144, RI- j bajo personal, la Asamblea podrá fijar suel- 
CARDO ADOLFO GODOY ALIVERTI, argenti- I dos mensuales a los socios, los que se carga- 
no, domiciliado en O'Higgins 2679 y ESTEBAN ■ rán a gastos generales. - 
POPPER, .húngaro, domiciliado en O' Higgins 
2030, todos mayores de edad, solteros, se con
viene: - - 1?) Los otorgantes constituyen una 
Sociedad conforme a la ley 11.645, bajo la ra
zón social ."RIO PIEDRAS — SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD. LIMITADA".- 
micilio social es la Ciudad de 
actualmente en O'Higgins 2679, 
táblé.cer agencias, sucursales, o 
tos» agropecuarios en el interior y exterior. -

- -2o) El do- 
Buenos Aires, 
pudiendo es- 
estable cimien-

3°) EL objeto principal de la Sociedad es la ex
planación de establecimientos^ agropecuarios 

- y la realización de cualquier clase de activi
dades vinculadas a la agricultura y ganade
ría;.; y negocios e industrias anexas, .pudiendo 
a tales efectos, realizar toda clase de actos

i * cada parte discordante/ siendo 
>5 nombrados la elección del ter

cero <qúe lauc ará -sobre los
será inapelable

i- Ley, en Buen
dia. El laudo i
■ejemplares; ’ de
del mes db Enero — de 155 
xas”. VALE. TjERNANDO A.. 
CARDO GOD<
PER".- 4

OY ALI VERTI.

:puntos en. discor- 
. - - Hecho en los 
3s Aires;20

Raspado:- "añe- 
J. LEONARDI. RI- 

• ESTEBAN POP-

'e[25 al. 29[4]50. ¿

■ VÉNTÁ DE'NEGOCIOS - - -
- l; _x_______ • - • . ' " -

YÉNTA DÉ NEGOCIO .
ier, por el término de Ley, que 
o Escribano d

.- del Establee-
taller mecánico, ubicado en ésta ciudad de;

calle Belgranc
señor VICTOF

N? 5921
Se hace¡ sab 

ante eh suscriv 
mita la venta.-— ~ t • •

e Registr'Ox .se. ira- 
miento .Comercial,

número 79Q, dé
INO CENTENO, a

Salta, en ? la 
propiedad ; del 
favor del iseñbr ILDEFONSÓ MAIDANA/ ha-

ciéndase cargo el vendedor

Para la oposición correspon
diente, a Cesta 'Escribanía

número 434; teléfono 3144, don- 
han constituido domicilio éspe-.

de las cuentas a.

cobrar y paga

calle Urquizo: 
de las partes 
cial. ¡,

de" Registro, casa

- - 10°) Los sacias se 
reunirán en Asamblea -cada vez que fuere ne-' 
cesario, citándose con cinco días de anticipa
ción por telegrama simple, y labrándose acta 
de lo resuelto. Todas', las resoluciones, incluso, 
las previstas en el art. 18 de. la Ley 11.645, 

adoptarán por mayoría de votos. - - 11°) En 
caso, de que cualquier balance demostrara 
pérdida del 20% del capital social, por lo me
nos, cualquiera de los socios podrá ejercer el 
derecho de receso, notificando a los otros su 
intención de retirarse, por telegrama colacio
nado y con tres meses de anticipación - - 12®) 
Salvo convención en contrario, los sucesores 
de- cualquier socio Tallecido ó incapacitado ;Te-- 
galmente, serán incorporadosá la Sociedad, 
debiendo Unificar su ’ representación y étercien

Salta,
General

"Ajbril
San

.24 de 1950. "Año del Libertador
Vartín". - v

se

la N? 5917 p
EDICTO: De

. HORACIO B. FIGÜEROA
I Escribano
| e|26j4 al 2|5¡50.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.. 
conformidad: en lo dispuesto pm?

la-Léy-N? ¡118(17, sechace saber la transferencia
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r

. PENSA GUÉMbS SOSA Y CIA. S. R-. L 'Capí- neral dé' Aguas‘dé Salta (Caseros-1615), .pre-1 tino a la- Oficina de Paidología, dependente 
com- dé la Dirección General dé Asistencia-Médica,. * 
eñ- autorizada por résolución N9 37Q del Ministerio

- ; de -Acción Social y Sglud Pública., de coníormi- 
hás- dad con la Ley de Contabilidad de la Pro- 

. . . - - - ta el-día 15 dé May o dé 1950 (Año del Liberta- ’ vincia y al pliego de condiciones que -se en-
las partes cpnstituyen domicihp en 2J Gral. SanJ Martín), próximo'o en días si- cuentra' a .disposición de los interesados en 1er 

' guíente hábil sí qqñéV-'fuese feriado, -a horas Séeción. Oficina -de Compras, sita en Belgrano 
esq. Sarmiento, 29 piso, .Salta.—

,, SALTA, Abril. 25 de 1950. 
VICTOR F. SAVOY URIBURU ° .. .

Secretario Administrativo -
Dr, GASPAR SOLA FIGUEROA

* - * * . • Director General
■' e) 28j.4 al 2|5|50:

tal $ 94.000.—" ubicado en esta Ciudad, callé'vio pago del arancel correspondiente y 
-/Guemés esq. Balcarce. — El activo y pasivo ■ sultarse sin cargó alguno en la ;misma 

-' del establecimiento que se -transfiere queda ciña.- - - - - : ‘
‘ - 5r ■, r = * • Las propuestas deberán ser presentadas

por cuenta de? la vendedora. —- A los efectos1
-• .legad
’ÓdeFebrero N9 81,. de- esta Ciudad: —‘Salta,
- ’ Abril 24 de , 1950. — . ’ ’ -

■-'•;/ A . - e) 25|4 aL 29|4j50.

' /’s CITACION'A. JUICIO'
—- W. 5304=. ‘-^'CITACION-A JUICIO A DON Lü- 
/ DOVICO SALINGER. — Por disposición del Dr. 

Daniel- Fléming Beñitez, Vocal de la Excma.
? --Cámara de Paz Letrada dé la Provincia, a car- 

f . .go ’de la Secretaría N9 1, semita’ y emplaza a 
Dn. LUDOVICO SALINGER- por edictos-que se

¿' publicarán veinte veces en~"ÉI Tribuno" y BO- 

J - -LÉTIN OFICIAL, para que. comparezca Q es-
-■ tar - a derecho en el juicio "Desalojo Bérnas^ 

_co¿i-.Felisa I: Brizuela de vs. Ludovico Sálin-~ 
../ ger", .-bajo: apercibimiento’ de nombrársele de

fensor que. lo répresente.'

La que él '-suscrito Secretario notifica, al. in- 
/ ’ terésa’do por medio del presénte edicto, Sal- 
" ta, marzo' 3 de 1950, Año. dél ’Libertádof Gene

ral San Martín. — RAUL E. ARIAS ALEMAN, 
-Secretario-. . /■■■'

10 en que serán- abiertas’ en presencia del se
ñor Escribano de .Gobierno y de los .concu
rrentes- al acto. ... . -

-LA ADMINISTRACION GENERAL

. ’ . e|20|4.al 15|5|50. -

f

’• e|¡2.I|3.al 15|5|5Ch

' -NV58S5 — CITACION A JUICIO; — EDICTO. 
Se .cita y emplaza _á doña -Amanda Córdoba 
para que en el término de veinte aras, com
parezca a hacer valer su derecho en el- jui- 

J ció ' que por división de condominio- le ha

/ -■promovido don‘Mauro‘Torres, que tramitó au-
’rte el Juzgado de Primera Instancia én'lo Ci- 
vil y. Comercial de- Primera Nominación, a 
cargo, del señor juez doctor Carlos Roberto 

. Aránda, bajo apercibimiento de nombrársele 
_ ‘ defensor de oficio. Lo que el 'suscripto Se- 

atetarlo hace saber a sus efectos.
Salta, Abril -11 de 1950.. .

CARLOS- ENRIQUE FIGUEROA •- .-'
Escribano-Secretario

Año del Libertador 'General.' San Martín / 

: • e). 15]4 al. 9|5|50. '

- LI€ITWI0WES-->aiWBAS'
Ñ’ 5930,-t- ■ .. . ... - . .

DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA MEDICA !
(ex-Direccipn Provincial .de_ Sanidad»— |
- Llámase- a Licitación Privada para el día 1 

lí) de Mayo de 1950, q horas 10 para la pro- 1 
visión= de 2.000 gramos de , Estreptomicina con 
destino a Comisión Provincial de la Tubercu

losis, dé'pehdiéñte del Ministerio de Acción So- ' de carpintería en las dependencias 
ciál y Salud- Pública, autorizada por résolución , Honorable Cuerpo".
N9 368 del nombrado Ministerio y de confórmi • Las . bases, pliegos de condicioné-s 
dad con la Ley de 'Contabilidad' dé la Pro- . cifícaciones, . pueden consultarse y ..solicitarse 
viheía, y al pliego de condiciones” qué se én- *. Secretaria de la Honorable Cámara,- ca- 

cuentra. a-disposición yde* los interesados en la 
Sección Oficina de-Compras, sit-q en Belgra- 

.no:--esq-. armiento, 29-piso, Salta.

SALTÁ, Abril 25 de 1950. ' ’ ’ .
VICTOR F/ SAVOY URIBURU '
/ Secretario Administrativo ’

. -Dr. GASPAR'SOLA FIGUEROA
: Director General-
’ : - ■ y. ■ e) 2814 al 2.J5I50

N9 5918 — HONORABLE CAMARA DÉ’ 
DIPUTADOS DE SALTA .

: AÑO DEL LIBERTADOR CTNERAL’SAN MABTIN 
í ■ LICITACIONPRIVADA
i En cumplimiento ’ dé lo dispuesto por resolu
ción número 52 de. lo: -Presidencia de la Hono
rable Cámara, de Diputados, llámase

, clon - Privada .para . la "Ej ecución de trabajo’s 
de este

y espe-

lie. Mitre-húmero' 550. —
-Las propuestas, deberán ser presentadas has

ta el día' 10 dé Mayo de' 1950, ó subsiguientes- 
si este fuera leñado a- horas 10, en que serán 
abiertas én Secretaría en presencia de los in
teresados que deseen concurrir al acto. — 

MEYER ABRAMOVICH
■ - ; Secretario ■ - ‘ -

- e) 25|4 al 6]5|50. \ '

/ ;’-N* mi — M. E. F._ r ,G- & . •
■ ¿ADMINISTRACION GENERAL'- DE AGUAS

- \ _ DE -SALTA
- ~ . j ÍÍCÍTÍCIOÑ PUBLICA N9 2

’ ~EI H? Consejo de Administración General de 
. /Aguas de Salta, en resolución N9 447 del 18 

del corriente mes, ha resuelto ' llamar a Lici-

- ... Jacián Pública, para la ejecución de lg¿obra
- / N9 ’ 116 ' Refacción edificio existente, tanque

de.' hormigón armado,:: salas, dé Máquinas de - 
la Usina -Termoeléctrica de ?TártagaF y torre- 
de transformación y casa del . Encargado en

Vespucio" y .cuyo presupuesto oficial -ascien-- 
' de a -la suma de $ 427.183.21 mln. (CUATRO

CIENTOS VEINTISIETE MIL/CIENTO.' OCHEÑ- 
TA- Y7 TRES PESOS CQN. 211100. MlNÁCIONAL).'

' .- Los pliegos de' condiciones .pueden solici-

■" ■' ■ ■ ■’
DIRECCION GÉNERAL DE ASISTENCIA MEDICA 

(é'x/Direcéióñ-Provincial dé SáñíBad).*—- i
Llámase a Licitación Privada, paró el 

día'8 dé Mayó’ de 1950, a horas IT para la 
provisión dé 3.00D .litros de alcohol desnatura
lizado7 con destino a* Depósito" y Suministros dé 
la Dirección Généfcdde Asistencia Medica; au- 
toriddda por resolución' N? .371 óiéF Ministerio 
dé Acción Socialy Salud Pública, de confor

midad con la Ley de. Contabilidad. de-la Pro-’ 
viiicia ,.y_aL.pliego de condiciones que _ se en
cuentra. a disposición- ds los ^interesados, en la 
Sección Oficina< de Compras, sita en Éelgra- 
no esq. Sarmiento, 2? , piso, Salta.—

SALTA, Abril 25 de 1950. ''
, VICTOR F.. SAVOY URIBURU ■ ’

- - - -Secretario. Administrativo ...

/’ 7 • ~ Drl GASPAR SOLA FIGUEROA-
' 7 ’ ' - ; Director General

.. - e) 28]4 ql 2|‘5[50.

N9 5933. — . EDICTO
En cumplimiento’ dél Arí. 350 del Código de- 

Aguas, se hace saber a los interesados que ' 
Se ha presentado ante esta Administración 
General-dé' Aguas la-señora Julia Cruz de Sa- 
lustrí solicitándb en expediente N9 7670|48 re
conocimiento de concesión de agua pública 
para regar su propiedad denominada "Frac
ción; Entre Ríos”; ubicada .en . Vaqueros,:- de/ 

‘parlamento- de La .■Caldera: ' 1

'El reconocimiento q qtpfgarsé.' sería * para 
uno: dotación de o:güa proveniente delirio 
Wierng equivalente a 0.75 litros po/ségundo 
y. por hectárea, para irrigar coñ carácter tém- 
pórdl ’ y permanente una superficie de' 2 Hs. 
9640 hi2.,'siempre que él caudal de dicho río 
sea suficiente^ En época de estiaje esta do
tación' ée ré*ájüstaríaT própofeianalmente entre 
los régantés g 'médídá“ qué’disminuya el cau
dal del ” Rió Wierna. ‘ ’ -

. - m m ■ ■ . ■ Y.-. - . - - :
DIRECCION- GENERAL DE'ASISTENCIA MEDICA 

/ (©^Dirección Provincial dé. Sanidad)¡ 
' - ' '1 Llámase* a Licitaciórí" Privada/ para el 

día 0. de.. Mayo, a horas- 10, para la provisión 
tarse .en tesorería -de 'la Administración Ge- -de 2.020 kilos de Productos.Dietéticos con. des/

Lá presenté publicación" vence el', día 17 de 
mayó--dé 195’0, citándose a las *■ personas ■ que. 
se consideren .afectadas por . el derecho. que 
sé: solicita' á hacer valer /a’ oposición dentro 
de los- treinta, días dé su vencimiento. " " /

Salta, 28 de • abril .de.. 1950. ’ .

'Administración Génerál dé Aguas -? de Sal’tá

./ / ' e|29|4 al 17|5|50. '
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Nf 5929 — ADMINISTRATIVAS . f 
MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD i 

PUBLICA.

ESCUELAS DE ASISTENTES SOCIALES 
Queda abierta la inscripción para ' 

mer Año, debiendo las interesadas llenar

Iv 5895 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

! Aguas, se hace saber a los interesados que 
• se ha presentado ante . esta Administración

N? 5931 —! SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS ‘

Y FOMENTO COLONIA ’ISAÑTA ROSA"." /

Pri- 
los

siguientes requisitos:
a)
b)

ser Argentina nativa
No tener más de 30 años de edad.

General de Tíguas la señora Sara Bertrés Arias 
de Bassani solicitando en expediente N? 7116|48 
reconcomí?-n’. o de derecho al uso del agua pú 
blica para regar su propiedad (terreno), ubica 
da en San Lorenzo, departamento La‘ Capital.

c)

d)

Poseer título de Bachiller Nacional o 
Maestra Normal.
Partida de nacimiento.
Fotografía de 4x4,

de

n
y)
h)

Cédula de Identidad.
Certificado de buena conducta.
Libreta Cívica.

La inscripción estará abierta hasta

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del Arroyo San ¡ 
Lorenzo equivalente a 0.75 litros por segunao 
y por hectárea, para irrigar con carácter per
manente y a’ perpetuidad, una superficie de 
5361 m2., siempre que el caudal de dicho arro

el

4 de Mayo inclusive, y las interesadas 
en el Ministerio de Acción 

Pública,

día 
árán presentarse 
Social y Salud

po-

calle Buenos Aires,

esquina Urquiza,
horas y el Sábado de 8

los días hábiles de 18 a 20
a 10.—

LA DIRECCION

e) 28, 29J4 y'3|5|50

N? 5896 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración

General de Aguas el señor. José Yazlle solici
tando en expediente N? 16.036}48 reconocimien 
to de derecho al uso del agua pública para re 
gar su propiedad denominada "Quinta y Cha-

era", ubicada en Oran.
hl reconocimiento a otorgarse sería para una 

dotación de agua proveniente del Río Blanco o

Zenta equivalente a 0.75 litros por segundo y 
por heatárea para irrigar con carácter tempo
ral y permanente una superficie de 22 Has.,

siempre, que el caudal del Río Blanco- o Zenta 
sea suficiente. En épocas de estiaje esta dota
ción se reajustará proporcionalmenté entre to-

dos los regantes a medida que disminuya el 
caudal de dicho río.

La presente publicación vence el día 6 de ma

yo de 1950, citándose a las personas que 

consideren afectadas por el derecho que 
licita a hacer valer su oposición dentro

se 
de

treinta días de su vencimiento.
Salta, 18 de abril de

se
so
los

COLOÑÍA ’ SANTA ROSA"?> 
rVOCATORI A ■; /

De acudido a lo dispuesto en el artícu'- *- 
N9 67 -p-de los Estatutos, se convoca a los 

cnblea General .Ex-, - 
á en nuestro‘local 
Año del Libertador - 
para tratar el au- • ’ 

cuota social. Por tratarse .de Utxv 
solucionarse con urgencia, 
asistencia. ’ ' . .

José A. Espinel . y 
SECRETARIO Zp.

28¡4 al 2’5|50.

lo
señores asociados a la Asa: 
tráordinaHa due s© celebren 
social el día 7 de Mayo del
General Sán Martín . 1950— 
mentó dej la 

í asunto qjjje ]
H Ise ruega [ rpurf 

Antonia; Gó|
PRESIDENTE

yo sea suficiente. En época de estiaje esta do 
tación se reajustará proporcionalmenté. entre 
todos los regantes a medida que disminuya el 
caudal del Arroyo San Lorenzo.

La presente publicación vence el día 6 de ma

yo de 1950, citándose a las personas que 
consideren, afectadas por el derecho que se 

licita a hacer valer su oposición dentro de 
treinta días de su vencimiento. (Art. 351).

Salta, 18 de abril de 1950.
Administre^ión General ¿e ziguas de Sema

se

los

e) 19¡4 al 6¡5j50L

N* 5891 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código 

de Aguaso, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración 
General de Aguas el señor Julián Galo Sp-

ria solicitando en expediente N? 14.875J48 
conocimiento de derecho al uso del agua 
blica para regar el inmueble de su propiedad 
con catastro N? 310 y 315, ubicado en El Jar-

din, Departamento de La Candelaria.— 
El reconocimiento 

dotación de agua

1950.
Admimstrciñón General de Aguas de Sarita

e) 19|4-al 6|5|50

re-
pú-

a- otorgarse sería para una 
proveniente del Río Tala

litros por segundo y porequivalente a 0,75
hectárea para irrigar con carácter temporal 

una superficie de 4 Has. 4861y permanente

mts.2 siempre 
suficiente. En

que el caudal de 
época de estiaje

dicho río sea
esta dotación

se reajustará
los regantes a medida que disminuya el cau
dal del Río Tala.—

La presente publicación vence el día 5 de 
mayo de 1950, citándose a las personas que 
se 
se 
ae

proporcionalmente entre todos

consideren afectadas por el derecho que 
solicita a hacer valer su oposición dentro 
los treinta días de su vencimiento.— 

Salta, Abril 17 de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 1814 al 5¡5|50.

Talleres Gráfice«
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i' I NACION

rF

•í
j . PRESIDENCIA DE A NACION .
> 5UB-bECRETARIA -DE ^FORMACIONES
i DILECCION GENERAL DS PRENSA
* Son numbrosos los ancianos que se -zer
( fician bón el funcionamiento de los hogares : 
Ique ajUs destina la blRSCCJON GE^Y 1

‘ Asistencia social -de la Secre | -
serio y Previsión.

pire¡

> Se- jreci
1

ción Gral. de

3

Asistencia SaciaL . f.

/ LOS SUSCRIPTORES

Urda que las suscripciones ai. B'O- < 
renovadas' eñ'| i.LETIN OÍpCIAL, deberá 1 ser 

el més dp su vencimiento.

A LOS AVÍSADOrn

La: ¡primera. publicación ae ros ayisc-s de 
los interesados abe -sér 

fin dé s-( 
error j 'en I

controlada po:
klvar en tiempo oportuno cualquier J 
I que se hubiere incurrido.

LA LAS MUNICIPALIDADES

$ Dej act 
| es óblíq 
| letínj; de 
| gozarán I
I el Décrd 
1R

lerdo al Decretó No. 3649 del 11/7/h-i | 

ratoria la publicación en esfe -Ec- J 
los balances r trimestrales^ los que | 
de la bonificación establecida por J 

íto No. II.I92I del 16 de Abril de >.
' EL DIRECTOR ~ 4


